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P arte  ofidaL

Presidencia del Directorio Militar
íleal decreto creando el Patronato de 
. la Lucha Antituberculosa de Éspari 

ña y suprimiendof en su consecúen^ 
ciap la Junta que funcionuha en el 
Ministerio de la Gobernación.^— P̂d-: 
ginas 1170 a 1172.

Otro disponiendo que los, fon(¡os cío 
ForestaV\ ''Tabacósr e ^ í̂nfrac- .̂ 

CÍÓ71 de a r m a s q u q  hoy existen en 
el Instituto de la óuardia civil, s0_ 
refundan uno sola, que se 'deno-̂ . 
minará de "Mul t as , donde  ingrO .̂ 
sarán las cantidades, que actualntien^. 
te constituyen los 'anteriores,—Pd-.

 ̂ ginas 1172 y  li73. 
piro ídem que D. Eduardo y.ázque:^ 

Ferrer, Cónsul de primera clase eh 
Yokohama, pase a continuar, siis, 
semúcios con dicha categoría al 'Mi" 
nisterio de Estadio.—Página 1173. 

Otro ídem que D. Alejandro Esaúde- .̂ 
ro y Galofre, Cónsul do pripiera plá^.

cesante, pase  a contÍ7iuar \ sus 
servicios con dicha catego^da al Con* 
sulado de la Nación en Quito.—Pá" 
pina 1173.

IDíro concediendo la libertad condición, 
nal a los penados que sé mencionad. 
Páginas 117^ y 1174.

Oiro imlulíando la cuitad. de M pend 
. impuesta a Fabián L. Garay Isiísu 

Pciginas 1174 y 1175.
'Otî o conmutando la pena impuesta a 

Jaime Pagés A.lberi por la dé. 'seU. 
meses y un día de irrisión córreC"

. ctonaL-~-Pd^tVa .117:5. 
íjtro ídem id, a Lucila ApariciÓ Ih’á" 

Tez por la de iin oMo dé pns%mi %0'-4 
'̂rcccíonaí.—Página 1Í75.

'^tvo concediendo la Gran. Ctii% blanca 
deí Mérito IMiíitóíj 'a doña, Beatriz 
Wstehan, Condesa do -Medina y 
^es, por Qípísfantós, pruebas dé, 
mnor al [Bjérciio éedierjdú. 4e$inté-i 

, Tcsadameníe su colonia en Yaláelá".

siém̂ â {Aládrid) para Sanatorio Mi" 
litar, de palúdicos,—Página 1175. 

Otro proniúviendo al empleo de Alfé^^ 
vez del Arma de Infantería, con deS" 
tino al Regimiento Inmemorial del. 
Rey, número, 1, a S  ̂ A, p. pon, AU 
fpnso de Borhón, Príhcipé de ÁstU" 
rias,—Página .1175.

.Oíro disponiendo que el ^Teniente, gor̂  
. nei^al D. Miguel Primo de BiPerá % 
Orbaneja, MwrqUés de, ÉsteÜa, áC" 
lual Jefe del GoMernó. y Presidenta 

. %cl Directorio Militar, cese en 'el 
^errgo de Capitán general dé la ctim> 
la  PiCgión.— Página 1175.

Qtfp, idepi que el Teniente general 'dóft. 
Joaquín Miláns del BoscK y Garrió 
pasé a la situación de primera re^. 
serva por haber cumplido, ía edad 

. reglaw.entaria, continuando m  él 
cargo de Jefe de la Casa Militar Ué 
S. 'M. y Corádndante general del Real 
Cuerpo de Guardias Alabarde7*03.~ 
Página 117'5.

Otro promopiendo al empleo de TQ" 
nienie general al General do divU 
0idn D. Emilio Barrera Luyándo.—  
Páginas 1175 y  1176.

Otro hovihrancío Capitán general do la 
cuarta Región al Teniente general 
D, Émílio Barrera Luyandó, ' ^  Pd" 
'gina 1176.

Otro ídem Geneml de la novena dU 
pisión al General de dívisiói^ dófi 
Añionio Los Arcos Mvcarida.—Pági" 
na ii7'7.

'Otro disponiendo c¡ue el Geperal de,
’ división, en siiuació^i de primera^re^
’ serva, D. Fi'^ancísco, Sdnchez-Manjón 

y del Busto, pase a la de Segunda 
pon haber cumplido la edad regid"

. ní^itaria.-^Pdgina 1177.
Ofro pro^noviendo al empleo de Gene-: 

rál de división al General de hri .̂ 
gada D, José Cahrinety Navarro.—  
Página 1.177. ■ ; - ■ y,

Otto dispo7iiendo que el Géfiéral dé 
jbngádci, en ^situación de primera 
'í^eserva, D. Luis Albelda Balboa, 
páse a la de segunda reserva por 
naher cumplido la edad reglarnen" 
'iarid.—Página 4177.

Otro ídem que el Intendente de divi"
‘ "'0ióh en 'situación de primera vés'et̂ .̂ 

im D. Francisco Eerrerp Navmro,

pas.e, a la ele ’segurída reserva poi¡̂  
haber cumplida la edad reglarnen^. 
taria^—Página 1177.

Otro admitiendo la dimisión que, fuU". 
dada en el mal estado, de su salud, 
ha p7^es_entado el Inte^'^ventor de Ejér- 
'cito D. Santiago Sdinz Mendivil, del. 
cgrgo de Interventor de los. Serví". 
0ios de Guerra de la cuarta Región, 
RegiÓ7i.—Página 1.177.

Otro ¡moinoviendo, al empleo de Gene-i 
ral de brigada al Coronel de InfaU" 
téria D. Juan Yaxeras Coll.—Páigi" 
ñas. 1177 y 1178.

Otro declaimrido jubilado a D. llamón 
Martínez y Martínez, Jefe de Adnii" 
hisiración He segmula cíase, Intei*" 
'péntqr de Hacienda de Órense.—Pá" 
'gincí 1178=

Real 07'den disponiendo que el repre^ 
ientante, de las Cámaras Españolas 
de Comercio en Ultramar en la CO". 
misión Permanente de Comercio, 
sea designado por los Delegados de 
dichas Cámaras, y  que para la de- 
Mgñacíón del representante dp las,

■ Cámaras Españolas de Comércio 
existentes en los demás países, se 

. establezcan tas 'normas, que se estí- 
men más, oportunas.—Página 1178. 

Otra disponie^ido la forma en que ha 
dé quedar constituido el Real Pa- 
troymto Antituberculoso. — Páginas 
1178 p 1179.

’Oína nombrando a los, señores que se 
mencionan para 'consiiuir. la Comí" 
sión a que hace referencia el Real 
decreto de 31 de Mayo lUíimo, re^ 
lütivo a la revisión del actual coyi  ̂
trato del Estado con la Coinpañia 
Trasatlántica..—Página 1179.

Otra disponiendo sê  convoque a los 
cóhstmictores nacionales para ad" 
quirtr mo.teríal pedagógico y  
htaje escolar, con destino a las 
Quelas nacionales de Primera ensC" 
ñanza .— Pág ina 1179.

Otra ídem que so conceda permiso a 
los señores que se iiulican para que 
piiedoM trasladarse a Ginebra {SuA" 
zá) con objeto de que confeccíorte^i 
la edición española del Boletín de 
las sesiones de las Conferencias iU" . 
ternacionaU's 'del Trapajo que alli 
'se celebran.— Páginas ÍÍ79 y  1180.
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Meal orden concediendo al Capitéín de 
Artillería D. Carlos Martínez ele 
Campos y Serrano, Conde de Llove-^ 
va, una comisión can derecho a die^ 
tas y viáticos reglamentarios.—Pá--. 
gina 1180.

Gobernadcn.
ñeal orden nombrando a D. Felicianó 

García Martínez Portero tercero de 
la Dirección general de Seguridad, 
Página 1180.

ütra ídem a D. Benito García Quesa- 
(ki Partero cuarto de la Dirección 
general de Seguridad.— Página 1180,.

0tra aclarando dudas respecto a la 
aplicación (le la de 30 de Mayo úVti~ 
mo para la ejecución del Real de^ 
creto de indulto del i2 de Abril pró
ximo pasado.—Página 1180.

ínstrucdén  piiblica y Bellas Aríea
pmal orden aprobando el acta del Ju

rado del Concurso Nacional de Grxu 
hado correspondiente ál ejercicio 
económico trimestral de 1024,—Pá- 
ginas 4 i 80 ^ M ál.

Dtra disponiendo se expida a dada imo

de los señores que se expresan el 
nombramieiito de Jurado para la acL 
judicación de premios en las distin
tas secciones de la Exposición Na., 
cional de Bellas Artes correspon
diente al año actuaL—Página 1181.

Trabajo, Comercio o Industria.
PiCal orden dispomendo efectúen elec

ciones antes del del mes actual 
las Cámaras de Comercio que com., 
ponen las zonas que se indican, para 
la designación de Y ocales '»'̂e presen
tantes 671 la Junta consultiva de las 
Cónnaras de Comercio, Didustrla y 
Navegacíón.-^Págmas 1181 y 11;82.

Adminlstracióti central.

DEPARTAMmTOS MINISTERIALES 
E s t a d o .—Oficina de la Sociedad de las 

—  Anunciando haber sido 
depositado en la Secretaría general 
dd la Saciad,ad de las Naciones el 
insirumnto de ratificación del Pro-, 
tocolo, relativo a una eñmierida al 
úítim,o párrafo del articulo 6.® del 
Pacto de ia Sociedad de las Nacio
nes.—Página 1182.

PARTE OFICIAIJ

S. M. el Rey r>on Alfonso XIII 
iq. D. g .) ,  B. M í - R e in a  Doña Victo- 
fia  Eugenia, S. Á. R, el Príncipe de 
Asturias @ Ínfaíiies y deniás personas 
de la Augusta Real Fainiiia, contináaji 

novedad en su importante salud.

PiiiiliCIA DE BlECTOil 
i l L l t á i  ■

EXPOSIGIOi'í
SEÑOR: Si siempre fue p'fáetíGa 

reeomeiidable para el bneii funciona- 
Miento de toda actuación benéfica la 
unidad de cuantas actividades a la 
misma se reñeran, en ningún caso 
déjase sentir su falta como en aquella 
dUO a la ludia contra el tcirrlMe mal 
de la tubercuiosis se dedican, con 
más plausible intención que feliz re-; 
saltado.

Los distintos organismos creados 
en estos diez liltimos años para diri
gir tan nobles impulsos, tales como 

Real Patronado Central de Dispen
sarios e mstiiuciones antituberculo- 
m s de España, y el que a Madrid se 
refería, si llegaron a funcionar no 
perduraron en la consecución de los 
Blantrupicos fines que se propusieron, 
lio desarrollándose en la forma debí-; 
cía y deseada por carecer de una ac-: 
l̂ÓD tutelar vigorosa, no siendo rno- 

las difioullade^^ que ;se liap

opuesto al buen funcionamiento do 
la actual Comisión permanente da 
técnicos.

Y ea tanto' más de lamentar, Señor, 
esa falta do UTíidad, cuanto que la in
mensa mayoría de los recurso-s con 
que so BO'Stienen los Sanatorios y Dis
pensarios existentes se deben, en gran 
parte, a un mismo origen, que no es , 
otro que ia inagotable caridad de Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eu
genia (q. D. g,), cuyas felices inicia
tivas, aumentando propias do nació- | 
nes, atraen las cuantiosas sumas con 
que se defienden tantas preciosas vi
das de nuestra jUYcntud. para ser ú ti
les a la Patria y servir de amparo a 
sus familias-.

Estas consideraciones, si no buble- 
ra  otras como la reciente petición 
elevada por prestigiosas personalicla- 
des, bastarían por sí solas para pro
poner a V. M. la firma de este Real 
docreto.

Madrid, 4 de Junio de 19-24, :
-r^EÑOR:

A L. ÍL P. do V. M„
M íg u eu  P r im o  d e  R iv e s a  y  OnnANiJA.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier- 

}A0 , Presidente del Directorio Mili
tar, y  de acuerdo con éste,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Se orea el Real P a

tronato de la Lucha A ntitubercu
losa de España, del cual dependerá 
Ib. dirección, organissaición, vigilan
cia y adm inistraciéii de cuanto afee., 
te  a la lucha antituberculosa e,R ío-.,

Anunciando haberse firmado el Prô , 
tocolo de adhesión de España ai 
Convenio Internacional de Ginebra 
de Í921, pa?̂ a la represión de la
ta de m ujeres y niños Página
1182.

H a c ie n d a .— Dirección general del Tê  
soro público y Ordenación general 
d-e Pagos del Estado.—Anunciando 
el extravío de cupones de Obliga-̂ , 
dones del Tesoro al 4.,50 por 100; 
emisiones y seríes que se indican.,.^ 
Página 1182.

Cambio medio de la cotización dé 
efectos públicos en el mes de Ma]¡é 
próximo pasado.—Página 1182. ¡

Inspcción general de la "Hacienda ptî ; 
hliGU.—-Interesando del que fué Ins-] 
pector de Racieiida de la provincU 
de Barcelona D. Manuel Tbáñez Mar* 
tinez, manifieste el punto de su re->i 
sidencia.—Pá,giná 1182.

F o m e n t o .—Dirección general fie Obrasj 
públicas.—^Conservación y repara-; 
ciñó.— Adjudicaciones definitivas dé, 
subastas de obras de carreteras.-^ 
Página 1182. !|

A n e x o  1 —  B o u s a .—-  S u b a s t a s . —  Ad- '̂ 
MINISTRACTÓN PROVINCIAL. —  AníUNh: 
CIOS OFICIALES. i;

A n e x o  2A— -E d ic t o s . f

da España, bajo la Presidencia efec'-i 
tiva de Su Majestad la Reina Doña' 
Victoria Eugenia (q, D. g.) y la den 
legada do un Presidente designado; 
por ta Augusta Señora. El Bubsê  
cretario de Gobernación será Vocaf 
nato. I

Artículo 2.® Este Real Patronátoi 
se dividirá, para su m ejor funcio-  ̂
Hamiento, en dos principales SooW 
ciones, que actuísrán con carácieí 
perm anente y ejecutivo: una téciib 
ca y otra adm inistrativa. ^

Artículo 3.® De la Sección téd;* 
nica dependerá, de acuerdo con M 
P r esid enera, cuanto haga referenoiil 
al buen funciónsm lento de las Ins-̂  
titueioiios antituberculosas aótuab 
m ente existentes o que pudieraíil 
crearse, y todo lo reMícionado • coií 
el personal facultativo y técnico^ 
auxiliar de dichos Centros.

Artículo 4.® Compete asimisníKl 
a esta Sección la alta inspección t  
vigiliaucia de la organización de es-i ; 
tas Instituciones, a las que dará |  
normas e instruccimms que sirvail. 
para u iiifcrm ar en lo po.sible loá 
servicios de las que sean análoĝ -̂ í̂ 
estableciendo entro todas los licxoj 
de relación que la Sección consb 
dere más eficaces para  los resulta-̂  ̂
dos prácticos de licij lucha antibb 
berculosa. '

Artículo 5.® A las miciativas % 
gestiones de csí-a Seccióm de aóuc^ 
do con i a adm inistrativa, CGrres-> 
ponderá igualm ente todo lo rcfs  ̂
rente a erección y desarrollo 
.RRP.yO'g Geni'rips de preyqBql^R
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berculüsa, especiales para niños, y 
^sta mi Silla Beeeión sorá ia encar
gada de la orgíanizacién del servioto 
ée estadísticas de morbilidad y inor-' 
Ulidad por tiiberculos-i.s en España.

Artículo So proyeclará por
esta Sección, en el más breve pkizo 
posible, la CFeaeién, en IVL drid, de 
?¿in Instituto Genirai Ar/nliib n cu lo - 
Bo dotado de todos los medios nece
sarios p ara el estudio e to /est i ga
vión de cuantos problemas clínicos 
y do laboratorio ofrece la tubercu- 
lasis, en forma que aquél pueda ser 
un Dispensario modelo de lucha an
tituberculosa y un Centro de ense
ñanza tisiológica. y de educrción hL 
'giénica utilizcble para Médicos, 
alumnos y enferinos. En este ins
tituto podrán, en su día, recibir en- 
Señanza también, y eisneci alizar se, 
l'as enfermeras sanitarlais o visita
doras que deseen ser auxiliares de 
lo.s Dispensarios y Sanatorios Anti
tuberculosos y vigilar el oumipli- 
tniento de las prácticais higiénicas 
'en el seno de las casas de los tu 
berculosos pobres.

Artículo 7d Todo ■ cuanto Se refie
re a la profilaxis de la tuberculosis, 
en su relaición con la higiene de la 
Vivienda-i, la de los talleres y íábrE 
cas y demás locales de vida en co
mún, inspección san itaria  de subs
tancias alimenticias y de bebidas, 
cae de lleno dentro de la  función 
encomendada a esta Sección técnl- 
ca, la cual procurará además utilL 
zar todo medio de propag8.;nda para 
difundir las enseñanzas de la higie
ne en esta m ateria, y en la de la 
lucha antialcohólica y antiavarió- 
^isa.

Artículo 8 .® La Sección técnica 
de este Real Patronato  de lucha 
contra, la tuberculosis, estará  cons
tituida por el D irector general de 
Sániéaid y los Médicos directores de 
los Dispensarios de Madrid y Sana- 
,toriois de su provincia, como Voca- 
Jes, .

Artículo 9.® Do la Sección adini- 
tóBtrativa dependerá la 'alta direc
ción y cuanto afecte al problema 
eeonómico de la lucha antituberoii- 
Josa, con completa autonomía. Re
visará e inform ará los presupues
tos que se envíen al Renl P a tro n a
to de todas las Institueiones A ntitu
berculosas de España), y propondrá 
'■̂1 Gobierno cuantos medios y re 
cursos crea convenientes para  el 
hiayor desarrollo de las mismas, a 
fin de que el Gobierno lo tenga en 
cuenta al hacer los Presupuestos del 
Estado. Beñalará las norm as para 
Ja más acertada organización; d,e la 

' Celebración, un día al año en toda

España, distinto en cada localidad, 
según los casos, de la llam ada “Eies. 
ta de la E io r” o ‘'Díaí de la Tubercu
losis”, cuya forma de cuestación pú
blica no se perm itirá utilizar para 
ningún otro íln benéfico que el de la 
obra antituberculosa. Redactará a 
su debido tiempo el proyecto do 
Presupuesto especial que ha de so
m eter al Gobierno en concepto de 
subvención para la Lucha A ntitu
berculosa en toda España, siendo a 
su vez esta Sección 1a encargadía 
de la distribución de estos créditos 
y de vigilar su más escrupulosa apli
cación.

Artículo 10. De esta Sección ad- 
m inis t ra t i va f o r m a rán  par t e, ad e - 
más del Presiden te-Delegado, un 
Secretario general, un Tesorero, un 
Contador y seis señoras; nombrados 
todos de Real orden por designa
ción de Su Majestad la Reina Doña 
Victoria Eugenia (q. D. g.), que
dando facultado el Real Patronato  
para  nom brar el personal subalter
no retribuido que considere nece
sario, así como Su Majestad la Rei
na para am pliar o restring ir el n ú 
mero de sus Vocales y  caírgos qtie, 
como los de la Sección técnica, no- 
serán retribuidos.

Artículo 11, Excepto en Madrid, 
donde el Real P atronato  contra la 
tuberculosis asum irá la;s funciones 
de la Ju n ta  provincial y municipal, 
en todas las demás capitales de pro
vincia y en todo Municipio, a poder 
ser, so constituirá, respectivamente, 
en plazo breve, una Ju n ta  provin
cial y municipal antituberculosa 
con los elementos y funciones aná
logas, dentro de su natu ra l esfera 
de acción, a las señala das pára el 
Real Patronato, dividiéndose igual
mente en sus dos Secciones técni
ca y administDaítiva, cuyos nom bra
mientos deberán hacerse por Su Ma
jestad la Reina, teniendo en cuenta 
las personas más reconocidamente 
capacitadas a sus respectivos fines, 
figurando, desde luego, en la Bec- 
ción técnica, los Directores de las 
Instituciones Antituberculosas que 
hubiere en cada población y los 
Médicos, Farm acéuticos, Veterina
rios y Arquitectos que más se baw 
yan distinguido en cualquier aspec
to de la lucha contra la tuberculo
sis. Los cargos de Secretario y Te
sorero de dicha.s Juntas serán de
signados por elMis mismas en el ac
to de su constitución.

AiTículo 12. Toda Junta provincial 
antituberculosa abrirá en cada sucur
sal del Banco de España de su respec
tiva capital una cuenta corriente a su 
¡nombre, en la que lingresarán cuantos

fondos actualmente tengan de existen
cia o se recauden en lo sucosiro por 
todas conceptos para La lucha ouLitu-: 
berculosa de su vecindario. El PresD 
dente de dicha Junta será el Ordena-: : 
dar de pagos, no autorizándose ningúii 
gasto ni exíracción alguna do ia meíu 
cionada cuenta que no lleve su ílriná 
y la del Tesorero y haya sido previa-: 
mente aprobada por la Sección adanL  ̂
ni-strativa de dicha Junta. Esta con-, 
tabilidad podrá ser inspeccionada pop 
el Real Patronato, que informtará cil : 
Gobierno si eHcontrara anomalías en  ̂
ellas. ; :

Artículo 13. En toda población , 
yor do lO.OQO habitanies, y en cadSi;. ■ 
distrito judicial de capital o de pro-̂  ̂
vincia, se creará un Dispensario AniU  ̂
tuberculoso, a cargo del correspon-: i 
diente Municipio. Los pueblos meno.* i 
res de dicho censo que no puedan es-=,; i 
tablecer un Centro de éstos, cuidarán, ; 
sin embargo, de atender de un modó ' 
especial a sus tuberculosos, suminiS'.* 
trando mer.sualraente a la respectiva'; 
JunU  piovinciM, y ésta al Real Patro^ 
nato, los datos estadísticos locales de la 
morbosddad y mortalidad por tuberciM i 
losis.

iirtículo 14. Todo Dispensario Anu,; 
ti tuberculoso será un Centro de pre-* ; 
visión social y de lucha contra la tu,  ̂ ; 
berculosis, y aparte la función diag-«s 
nóstica y terapéutica de los tubérculo,» ; 
sos pobres, servirá igualmente de es-«? 
cuela de educación Mínica y de propa- ; 
ganda higiénica contra dicha enfer-» i 
medad..

Artículo 15. En la creación de toda 
Sanatorio Antituberculoso, así oficial 
como particular, se tendrá en cuentá 
la Real orden de creación de estas  ̂
Inslituciones de 9 de Septiem]}re do 
191'6, en cuanto no se oponga a lo pre-; ; 
ceptuado en esto Real decreto. \ l

Áriícülo 16. La inversión do fon- ; 
dos destinados a la Obra Antituhercu-: : 
losa no podrá, en ningún caso, tener: 
otra apUcación que en los fines p o r ; 
ella persegriidos. :

Articulo 17. En el improrrog^iblel 
plazo de dos meses el Real Patronato!

. redactará los Reglamentos o nonnas* ; 
generales por que han de regirse laií  ̂
diversas Inslituciones Amtitubercalo-: 
sas de España.

Artículo 18. A partir de la fechá ' 
do este Real decreto queda suprimida ' 
la Junta que como Comisión pcnna^ 

mente venía funcionando en el Minis«? 
tono de la Gobernación.

Artículo 19. Por el ifimisterio de M ■ 
Goberiiiación. se dictarán cuantas dispoA i 
siciones sean precisas para la ejecUíi..' 
ción y cumplimiento de este Real de-€ 
creto, quedando, desde luego, d e ro ^ lj
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s3as cuantas oLra$ se opongan al mismo.
’ Dado en i'alacio a cuatro; de Junio 
de mil noveeienlos yeínlícuatro.

ÁLFOmO.
K1 Pr«»itote del pirectoi’io Milita?, 

IMíGUEL P ili®  DB íliVimÁ Y QrbanbJá»

; • EXPOSICION
' -SEÑOR: Es preooupacióri Constan-, 
te dol Gobierno de V. M. el maixteni-; 
miento del. tradicional espíritu de ab-: 
negación y sacriñcio que caraoteriza 
al personal do la Guardia civil; pero 

; como para conseryar incólume aque-: 
Ha inclinación a la virtud y al deber, 
e infundir esa profunda emulación dd 
que siempre deben estar poseídos los 
individuos del benemérito Instituto, 
es necesario también yelar por su en
grandecimiento y prestigio, mediante 
la realización de actos que tiendan a 
pi-emiar y mejorar a las sufridas cía-: 
sos e individuos do tropa y sus fami-: 
lias, ha estudiado con todo deteni-: 
miento la legisiációii vigente sobre 
percepción de cantidades procedentes 
de las partes de multas que corres-: 
pendón al personal, de la Guardia ci-: 
vil, habiendo sacado el coiiyencimien-; 
to de que, modiflcando a la vez que 
rofundiendo en una sola disposición 
.todas la>s que hoy regulan el dereeho 
,de ios Individuos de tropa del Insti- 
íuto a percibir las cantidades de di-: 
olía procedencia, dándoles un empleo 
mas justo y equitativo, podríab. ins
tituirse nuevO'S premios o .socorros 
con destino al per-sonal do tropa de la 
Guardia civil y sus familias que fue
ran objeto de algún accidente 'o des-, 
gi'acia; y en tal sentido, el Director, 
goiieral de dicho Instituto hubo de 
íoriniilar propuesta razonada al Mi-: 
nislerio de la Gobernación, quien, en-; 
conírándola acertada, la ha elevado 
presurom al Directorio Militar de mi 
presidencia. .yy \

La prohibición prescrita por sus 
Beglamentos especiales .de no admitir 
retribución alguna como consecuencia 
de la pros-tación de algún servicio Im-: 
portanle, y que tanto enorgullece a 

■ los individuos de dicho Instituto, si
gue y seguirá cumpliéndose riguro- 
sameiiie; pero corno enn posteriori- 
da.i.l lum sido cnconiendados nuevos 
servicios a los individuos del Guorpo, 
quedando a su cargo exigir el cum
plimiento do algunas importantes le- 
yc-s, a cuyos infractores .esrtán obliga- 
d-o-s a üenur-ciar a las Autoridades 
f-ncargadas de corregirlos, eoncedién- 
doscles coiTiQ estímulo premios con- 
gistonles en una parte de las multa-s 
|U e S9 impongan a aquéllos, ha habí-: 
Íd que atemperarse al imperio de lá

ley, aceptando tales premios en ine- 
tálico, cuya administración y con^-: 
bilidad es la que se trata de modiñcar: 
y refundir. i / j : r | | |

La Real orden de .19 de Septiembre 
de 1877 del Ministerio de Fomentó 
creó el fondo .de “Forestal”; la de 21 
.de .Noviembre de 1885, el de “Taba-: 
bó”, y el Real decreto de 15 de Sep-̂ . 
tiembro de 1920, el de “Infracción de 
armas’b Los tres tienen fínalidad se- 
meja.nte, y dentro do las atenciones a 
que está.n destinados premian seryi-. 
oíos y sufragan donativos á viudal, 
íiijqs ó padreé de individuog muertos 
en actos del servicio, resultando que 
ia contabilidad de los Tercios, lleva 
por triplicadoí la administración de 
cáútidades cuyo objeto es el mismo, 
mediando además la circunstancia de 
que esta.s atenciones sólo se reñoren 
a ios que prestan precisamente esos 
tres servicio.s, mientras que no alean'-: 
zan a los que sufren las mismas bon-: 
secuencia.s en' el cursó de otros. Igual-: 
mente acreedores a premio o recom
pensa.

Para e.vitar esáas diferencias, aten
diendo a .conservar el tradicional os- 
pírítu dé desinterés de Ja fuerza, es
tablecer igualdad entre los que sufren 
de^sgra.cias en todots los servicios y de
dicar una parte de las que se Ies ^n-- 
tregaba en mano a sostener su fondo 
de vTciuai’io que satisface necesidades 
individuales, manleniondo a la vez el 
factor humano del estimuló sin la en
trega directa, procede unifícar todas 
las leyes y demás disposiciones vi
gentes relativas a la percepción de 
partes de multas a virtud de denun
cias presentadas por el personal de 
dicho Instituto a tas Autoridades com
petentes; en su virtud, do acuerdo 
con el Directorio Militar, me honro 
en someter a la Augusta .sanción de 

el siguiente proyecto do De-
en so'i 
Y. M. 
¿reto.

Madrid^ 3 de Jimio de 1924. .. ^
SEÑOR:

A L. E. P. do V. M.,
Pbímo D3 Rtvssá y Orbaneja.

REAL DECRETÓ•
A propuesta del Jefe de Mi Go

bierno, Presidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con es l e,

Vengo en disponer lo isiguiento: 
Artículo i.° Ims. íordos de “Fo

re s ta l”, “Tabaco” e . “Infracción de 
arm as” que hoy existen en el Ins- 
tituto de la Guardia .civil, se refiut- 
den en uno solo? .que se dienomina- 
rá  de “Multas'% donde ingresarán 
las cantidades que actualmlente 
constituyen lo.s ariteria:res.

Aitícuilo 2 .® Todos loé devengos

que bajo la deno.mina.ción de muU ' 
tas y decomisos correspondan af 
personal de tropa de la Guardia ci-* 
yil y los qué en lo sucesivo pudie-, 
ran asignársele, cualquiiera que sbê  
la ley o dispo.sición que lo.s autori-*' 
ce, conceda o reguló, ingresarán ín.* 
tegros en el fondo de “Multas”, que 
se establece y  en la proporción que 
;se determine, sin que bajo ningúq 
concepto puedan percibirse directa
mente.

Artículo 3.  ̂ Toda cantidad que 
en concept.Q de multas o. decomisos, 
eorresponda a las cla.ses e indivi-* 
dúos, de tropa de la Guardia .civil, 
cualquiera que sea el concepto de la 
denuncia, una vez cobrada en el Ter-. 
cío o Go-mandancia, se distribuirá eu. 
la forma siguiente: el 20 por 100 aí 
fondo de vestuario del denunciante 
p dividido en partes, iguales si fue-< 
ren varios; el 40. por 100 para loj 
Colegios de Huérfanos del Instituto, 
y el 40 por 100. restante para el 
fondo de “Multas”. ;

Artículo. 4.«> .Con las cantidacies' 
destinadas a constituir .este fondo se 
atenderá a las necesidades «iguion- 
tes:

a) Serán socorridos en ios casos 
eje verdadera y recono.cida necesidad 
según .su im portancia, las .clases e! 
individuos de tropa heridos por loŝ  
delinciieníes en actos' del seryí.cio y, 
los que lo fueren a consecuencia de 
golpes, caída, quemadura o cualquieí 
otro accidente de que fueren .objeto 
al prestar servicios; humanitarios.

b) Podrán ser auxiliados lo» 
que no estando .compróndidoS'eA 1.05 
casos anteriores ni ón la ley de A.cJ 
cldentes del trabajo, sean yíctimas 
de una desgracia fortu ita considera, 
da de extraordinaria y ex.cep'Cioiial 
importancia.

c) Se otorgarán .socorros a las 
viudas, hué.rfanos^j en su defecto, 
a los padres de las crase.s e. indivi
duos de tropa muertos ;co.miO coií- 
secuencia de a.ccidente en el des
empeño del servicio, siempre que hp. 
estén comprendidos en el Real dOr' 
creto do 27 de Mayo últim o, y ̂ 1' 
fallecimientQ o.curra dentro del íér 
mino de dos años, a coíitar del di<i 
en que haya tenido lugar el suce
so, extremos éeto.s que debcJán jas- 
tificarse mediante la instru.cciéñ .do 
los oportunós expedientes.

d). En .casos excepcionales, de 
recono.cida y uirge.nte ne.ce.si.dact y 
cuando; la existencia del fondo
se' establece lo perm ita, sin desaten-' 
der el pago de ios socorros o do-
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ilativos a que se refieren los. apar
tados anteriores, p^drá el .Dire.óto.í: 
‘general de la Guardia ciyi] au tori
zar, con oargjo a ’dic,Jio fondo, el 
'gasto que de moniento. se conside- 
1*6 indispensable para atencione.s y 
.¡Befvicios propios del Institu to  :quo 
g.p puedan ser cubiertos en otra fo f- 
2aa con la premura que las circuns
tancias requieran.

Artículo 5.0 Las .cantidafjcs que 
por multas y de.comisos por todos 
conceptos pudieran cpT.rcsponder a 
Jefes u Oñciales en calidad de de- 
jiunciantes, ingresarán en íes .Cole
gios de Huérfanos.

Artículo G.° Quedan derogadas en 
parte que afecta a estos extre- 

IDOS cuantas disposieiones se opon- 
jan a ios mismos, pudiendo el Dl- 
l^ctor general d.e la Guardia civil 
Sictar las instrucciones neoesaria.s 
para la constitución y adm inistra- 
;$ión del fondo de “Multas” que se 
crea, las cuales deberá someter a la 
¿probación del Ministerio de la ■Go
bernación.

Dado en Palacio a tres de Junio 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
B1 del Dlf^ctorio MiUtai*,

JíiGüEL Primo ns ÍIiveb.\ y Dhbaíísja#

' REALES DECRETOS : ‘
■ Per convenir así al mejor servicio^ 

Vengo en disponer que b. Eduardo 
Vázquez Ferrer, .Cónsul de prnnora 
.clase en Yoicohama, paso a continuar 
.^s servicios, con dicba categoría, fei 
^iaistorio de Estado,

Dado; eri Palacio a (reinta y uno, de 
de mil novecientos ypiñticuatró.

ALFONSO. 
Présid«üt<í 0«J DiFecleríd Mliíía?, 

íííGüsn Primo m  Riveia y Q rb aw á,

 ̂En atención a las circunstancias que 
incurren en b ,  Alejandro lí^scudero  ̂

Galofre, Cónsul .de primera ciase, 
¿esante.

Vengo en disponer que pase a con- 
tinuaj- sus sí^rvicios, con dielia .cate- 
8’G'r(a, al Gon.sixlado de la Nac.i.ón en 
fiuilo; en la inteligencia dé que osle. 
^OnibraiBiento corresponde ,ai primer 
torno que el artículo 8..% titulo' ségun- 

de la ley Orgánicá de l.ás .Carreras 
diplomática, Consular y de Intérpre- 

semda a la colocaci.ón de los Xun- 
. Vjionarios cesantes de la mismá cáíe.. Sroría ;

II73
Dado en Palacio a treinta y uno de 

Aíayo de mil novecientos ye-inticuatro.

ALFONSO,

m l̂ resíáeiite êl Dlreetoeio Milltep, 
MfCxüfeL Primo db Riveea y Drbanej.^

Vistas las propuestas corres-poadien
tes al primer trimestre del corriente 
año, formuladas por las .Comisiones 
provincdales .de iibe.rtad condicional a 
favor de los reclusos que, sentenciados 
ppr los Tribunales, del fuero, ordinario, 
^  hallan en el cuarto período peniton-. 
ciario y llevan extinguidas ias tres 
cuartas partes do sus condenas:

Vistos el informe emitido por la 
Gomlsión ase.sora del Ministerio de 
.Gracia y Justicia, en cumplimienlo de 
lo diispuesto en el articulo de la 
ley de 23 de Julio do 1914 y  los demás 
preceptos de la proipia Ley y del Re
glamento para su ejecución de 28 de 
Octubre del mismo año, y en conso
nancia al Real decrc-to de 25 de Abril 
de 1921:

En armonía con lo propuesto y con- 
íormándome con el parecer del Presi
dente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en conceilor libertad condi
cional a. los penadas que, con Gxpro- 
sióii de ios establecimientos en que se 
encuentran, a conianuación se rnen- 
cionán: ^

P.risión provinekil de Atitória: Va- 
ioriaiio Blanco Sánchez y María Aña
das Tamayo.

Prisión provincial de ^Albacete: 
Francisco Collado .Conde.

Prisión central de Chinchilla: An
gel Balzat.i .Chitti, Marcos Bernial 
Blanch, Vieenle Bbnet Gómez, .Caerlos 
Estevo Martínez, Rai'ael Gonz’áísz .Hu
manes, Manuel González Robles, Isido
ro Imedio Barba, Santiago Lax .Her- 
nándes, Alborto Navarro G^arcía, FePL 
pe Pareja Sánchez, Juan Reig Blan- 
qner, Tomás Roniá Manuel, Podro Ta« 
lavera Férez, Juáii Tomas. Parra- José. 
Antonio Va.l0.ro Almagro, Juan Akíle 
Cuello de Oro 3̂ Juan Pedro ATcente 
Martínez.

Prisión corroccicnal do Huércal- 
Ovei’̂ i.: Ana María Severina Soler T.ó̂  
pez.

Prisión pyoyincial de Badajoz: José 
María Santiago .Gofdiilo,

Priaión celulár de Barcoloi^a:. Pás- 
Anda'’Gu BurilI.q, Lorenzo Llamas 

■Rivás y Juan Miró Mompeó.
Prisión ’do mujeres cío Barcoloiia* 

Bfaría Tirbió Llerbal.
’ Prisión p ró y ^ iá l  tío :^ürgbs| Qre- 
^ f ío  Gáfcíá Maestro y Lofétízó Vi- 
cbn téP ic^m  :

Prisión central de Burgos:. José Ju
lio Barraga Retamo.sa, Manuel Barredo 
Suárcz, Francisco Be.rnabé Santa Ola
ya, José Bufarull A'iumala, Segundo 
Conde Arias, Hilario Estruiiiga Man
zano, Antonio .García Aíunuesa, Giria- 
00 García del Val, Pedro Heredia Be
llo, León .Herrero Séndez A^ictoriano 
Játiva Rodríguez, Rafael Jiménez Gu
tiérrez, Jds^ Lagresa Buscato, Benja*. 
mín Lauoaga Galvete, Doroteo Man
zano Akgas, Pedro Marco Berdún, José 
Martínez N., .Cristóbal Miravet Mira- 
lies, Joaquín Pazos do Pazo, Rigoberlo 
Pérez Muñoz, Marcelino José Pérez 
A^illanueva, .Francisco Pinedo Quiuco- 
ces, Pedro Ramírez Canc-heiro, Anlo- 
lín Rojo Sancho, Encmesio Rubia Yan- 
guac, Esteban Sánchez Navarro, ATctor 
Tuero Acebal, Sandalio .Villar Zama- 
rreño, J.osé RaiRrando ATnué Burillo y 
Venancio Zaranzola Aranzábal,

Prisión provincial de Cáceres: .Pio- 
roncio Santamaría Félix 3̂ Francisca 
Señorán Clemente.

Prisión prcvinciai de Cádiz: José 
Bebo Pérez, Luis Botana Aguirre, José 
Castilla Márquez, Antonio Gallego La  ̂
zano y Carmen Repiso Rivas.

Prisión central de San Fernando^’ 
ATcenlo Cerdán Bernabeu, Juan de la 
.Cruz .Varea Ramos, -Norberto .Freire 
Enríquez, Martiriiano Guzmán Bote, 
Romualdo .Moreno Ayuso y Antonio 
Navidad Herrera.

Prisión central del Puerto de Santa 
María: Antonio Armario Rodríguez, 
Tomás Cesáreo Calzado y Calzado,. 
Juan Castro Muñoz, Miguel Díaz GiR 
Juan Francisco F-ernández Hernández, 
José Antonio Goiízález Garrido, Anto
nio Gosálvez Bermejo, Manuel Jurado 
Muñoz, Juan Luque Mendoza, Baldo- 
mero Ma’cegosa Mercé, Juan José .Ma
chuca Más, Francisco Márquez Rodrí
guez, Abelardo Millá Martínez, Baedio 
Morales García, José Ortega Conlreras, 
Juan Padrón Martínez, Juan Antonio 
Parra García de Mascaraniie, Vi-'iente 
Pascual Pulido, Francisco Paator Cam
pillo, José Paúl Morilla, Adolfo Pele< 
grín Almansa, José Perca Jiménez, Nit 
colas Antonio Pérez Sosa, José Pineda 
Suárez, Antomo Polonio Gómez, .Fran
cisco Rodríguez Albaladejo, Manuel 
Rodríguez García, José Rosich Votlás, 
Sandalio Ruiz Olivaros Megíí ,̂ Diego 
Salas Pérez y José ATlladolid Rebelln

Prisión provincial do Casteilón de 
la Plana: Jo-sé Félix Arenos^

Prisvjn provincial de Córdoba: Jo
sé Lucas Fiares Jripez, José Galindo 
Milán, Juan Morales Reyes, AntonlQ 
Pérez Baeza y Rafael Trigueros 
bezas. ;• :  ̂ ri i

Prísióií pfóyincial de .G^-eneaj
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Eduardo Cabañas Jiménez y Claudio 
Liioio Earno Cáiz.

Prisión central do Figueras: Alo- 
^jaiiüTo Carmoíi# Martin, Emilio Ro
dríguez Z-oyo y Juan Bauiisia Rodrí
guez Zojo.

Prisión central do Granada: Apo
linar Agüero Melero, Diego Aria-s Gai*- 

;CÍ4, Cinaeo Arroyo Tramipal, Rafael 
' Baeza Chica, Garlos Barrado ¡óáez,
' Juan José Eenííez Olivares. Justo GaP 
vo Mateo, Francisco Caslillo Acosta.

' Juan Cisueros Fernández, Andrés de 
la: Cruz Martínez, Eugenio Chacón 

i Axlcázar, Rafael Dura .Plá, José del Els- 
píno Torralbo, Florencio Fernando 
Esiepa Gómez, Pablo P'ernández Mar-, 
tínez, Antonio Juan José Freixas Bon 
iralieras. Jo-sé García Hurtado, lla
món García Sierra, Fructuoso Gonzá
lez Castro, Juan Gras Tarrasa, Maleo 
ólútiéTrez Gil López, José Heredla 
Bcmán, José Hernández Herrera, Sfn- 
icri.ano Izquierdo Cuevas, Emilio Ji
ménez Conde, Juan Jiménez Pérez, 
JMmás López de Gamarra Or/zco, 
Juan López. Plaza, Manuel José Marti 
Collado, Juan Martínez Cuevas, An- 
to-nio Maura Bemat, Antonio Podro 
Miguel Barquilla, Luis Pérez Castaño, 
Miguel Petrus Petrus, Cristóbal Pos- 
ñgn Díaz, Manuel Ramírez González, 
jliguei Ra.sn Sayas, Sebastián Roble- 
•idilio-. Sánchez, Aurelio Rodríguez 
González, Jacinto SánciiGz Muñoz, 
Juan Tapia Ayjón y Juan,; Vela Cruz, 

Prisión, provinciai: de Sim 
tián : Catalina Tena Muñoz y - Balñina 
A'ñafíco Esnoz.- 

Prisión provincial de Hue^lvar Dies 
go: Camacho Picñardo,

, Prisión provincial de Jaén: Juan 
Alguacil Mendoza,

Prisión provincial de León: José 
Alvarez de Prado, Argimiro Aivarez 
SúPxCho-z, Domíciano Diez Arg-aeilo y 
Prudencio Llórente Calvo,

Prisión provincial do Lérida: Mi
guel Pedra- Estrada y Juan Roig Bal- 
cells.

Prisión celular de Madrid': José Ma
ría Cobo García y Juan Fernández 
Sacristán.

Prisión de mujeres de Madrid: De
metria Amor Gcmsáiez, Bolores An- 
'sóa Domingo, Antónía García Bonel, 
Francisca González Loiya y María 
Pérez López,

-Prisión central de mujeres de Alca-’ 
lá de Henares: Matilde Bi^hilRmñ/áz-* 
Ijuez y María Manuela Diae Cedillo, 

Escuela Industrial de jóvenGs do 
Adcalá de HGnure.s: Emilio Bisquets 
Andrés, José Falcón Piñeiro, José Ma- 
ría Gamboa Llort, Emilio García 
ilbad, Francisco García 'Vaquero AL. 
VRnez,, JO'Sé Gutiérrez Pérez,. Masuei

Prada Gómez, Grispín San Pedro Ji-. 
ménez y Manuel Tra.sorras Nelra.

Prisión provincial de Málaga: Ber
nardo Cara García y José Caro Gar
cía.

Prisión central de Cartagena: Juan 
Bautista Gaitán, Lorenzo Espinosa 
PJartínez, Cándido Ga.go Diéguez, Ra
fael Ginés Navarro, Pedro López Gil, 
José -Maraguat Torre, José Ramón 
Moroiio Amado.r, Manuel Orezo Gome- 
che, Joaquín Ro'.dríguez Castro, Sebas
tián Rodríguez Rodríguez, Juan Ro
mero Fiores, Manuel Ropa Aracil, Jo
sé Sáncihez Palup, Gumersindo San- 
doval del Cerro y Hermenegildo Begii 
Almerich.

Prisión provincial do Pam plona: 
Juan  Ballaz Iriarte, Ma.rtín: .Basarte 
L'or e n,t e, Mi guel E q.u i z a Ir i b'C’r r en, 
Glaudío Jiménez Jiménez, Agustín 
Landa Ganuza,. José Esteban Luna 
Esteban, María Paz Mairtínez- RamL 
rez, Jesó María Priego Criado, Ro
m án Sadía, Báinz y Jueni Aera Jje- 
saoa.

Prisión provinoial de Oviedo’: Ma
nuel .Gasas Fernández, Gervasio 
Garoíiai Vega, J-osé Avelino Muñiz 
Rodríguez, Ferm ín Prendes Prendes 
y, David Villa Salgado.

Prisión provincial de Palenoia: 
Fructuoso. Clérigo Martín, Constan- 
ting Mateos Villumbrales y Ri.gOw 
berto M.eiifa Estefanía.

Prisión provincial de Pontevedra.: 
F ru tos José Gómez Curras.

Colonia penitenciaria del Dusso: 
Francisco Arellano Serrano, Loren
zo Campos Ochoa, Antonio Delgado" 
Gordo, Esíebian Eiices Díaz, Marce
lino Esteban Barquero, Francisco 
Galarraga Tellechea, Francisco Gál- 
Vez. Pa.diIIa, Gonstantino G/aa'‘cía Pé- 
rez, Salivador López San Martín, 
Gaudencio Mariano Malo. Ariño, Be¿. 
nito Martín .G-osbana, Raimundo Mi- 
rián Pmvilla, Dómiaso Perdiguero 
Andrés y .Miguel Vitar Rincón.

Prisión provincial do Soria:. Mar
cos García Sauz.

Reformatorio de adultos de 
fía: Daniel Gamacho Sánchez, Joa- 

: quín Gaetell Amiguet, Manuel Cata
lán Garcíaí, Ramón Costa Garriga., 
Antonio Fernández Cortés, José de 
la Fuente Ga}3allero, Miguel Giner 
Sania, Valentín Lázaro Sa,stre, Fer
mín Lleonart Llonch, Anastasio 
Miarquina Perales, Santiago M artí
nez Perdiguero, Antonio Pastor Po
zuelos, Angel Rarnirez Fernández, 
Francisco Sá,ncb.ez P arra  y Sabino , 
Terroba Ruiz.

Prisión celula.r de. Valencia: Se-̂  
bastión Hernández- Górn.ez, José 
Sánchez Aracil. y A..ríi.adeo Soria Na-*
varro.

Visto el expediente instruido col 
motivo de instancia elevada poíl 
Fabrián Luis Garay e Isusi, en súJ 
plica de que se le indulte de la peral 
de tres años, cuatro meses y ocliJ 
días de prisión correccional, ,a qae¡ 
fue condenado por la Audiencia 
Vitoria, en causa por delito de 
paro y lesiones:

Considerando.' las .circunstancial 
que en el hecho con currieron, 1̂  
buena eohducta y arrepentimieiítí 
del penado y que la parte agravia-f 
da no se opone al indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870k 
que reguló el ejercicio de la grácil 
de indulto; en armonía con lo ir-t 
formado por la Sala sentenciadora i  
con lo consultado por la  Comis-íá| 
permanente del Consejo de Estado 
conformándome con eT parecer del 
Presidente del Directorio. 
do acuerdo con éste,

Vengo en indultar a  Fabláií tWli

Prisión de m ujeres de Valencia^ r, 
: Adoración Pardo Villanueva>.

Prisión centrad de San Miguel de| 
los Reyes: Alfredo Alegre Jarque^

: Matías Andraiz Uriz, Cesáreo Benetj 
Gamóiu Benjam ín Camino RodrD 
guez, Emilio Cortés Fernández, Ra  ̂
món Cortés Fernández, Juan  Luisi 
Cruz Alcaina, Pablo Cuesta) Pía,. 
Antonio Filgueiras Fernández, José 
María Ramón Fuentes Benoyto'^ 
Anastasio Jiménez Gómez, Antoniq 
Miainuel Jiménez, Baldomero dei 
Marcos Ruiz, Silverio Martinez Figue-^ 
roia, Manuel Mínguez Muñoz,- BasD 
lio Porres del Río, Ju lián  de la To* 
rre Muñoz, Eustasio Tribes Floreg 
y Nicasio Velazquez Centeno.

Prisión provincial de Zamoral 
RomualdL^ del Campo Beneitez y 
Asunción Cobreros Velasco.

La libertad condicional que é| 
presente Decreto concede ha de 
tenderse aplicable a la pena pr.in-t 
cipal que laictualmente extingue câ  
da recluso, y 110 a cualquiera otrat 
pena o responsabilidad a que se lia-« 
lie sentenciado y que posteriormen-t 
te deba/ cumplir, aunque le hsyaí 
sido impuesta por la misma senten
cia que aquélla, en consonancia d 
lo establecido por el cntículo 29 def 
Reglamento de 28 de Octubre da 
1914 y el 2F del Real decreto de í  
de Febrero de 1915.

Dado en Palacio a cuatro de JuA 
nio de mil novecientos yeintiGuatrd|

ALFONSO! 1
m  Prc^éíñ^ntú m  Directorio Militar, ] 

M.ÍUUSI., FBJMO DS! íilVEBA Y OEBAíNmJl/
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(jaray e Isusi de la m üad dé la pena 
ifiie le filé im puesta en la causa y 
por el delito mencionados.

Dado en Palacio a cuatro de Ju - 
pio de m;il novecienios veinticuaírQ,

ALFOKBO
El PresldentG cid Directorio Militar, 

¿\ilGUEL PlUMO DE HlVERA Y Or BANEJA.

Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por la 
iSala de lo Criminal dei Tribunci 
Supremo, proponiendo, con arreglo 
ai artículo 2.° del Código penal, que 
la pena de un año, ocho meses y 
,un día de prisión correccional, im 
puesta a Jaim e Pagés Albert por la 
Audiencia de Gerona, en causa por 
delito de disparo de arma de fuego, 
^ea conmutada por la de seis meses 
y un día de igual prisión: 

Considerando que de la rigurosa 
istplicación de los preceptos legales 
l'esulta notoriam ente excesiva la 
|ena impuesta con relación al daño 
'ícausado y grado de m alieia que re - 
yela:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
q̂ue reguló el ejercicio de la g ra d a  
de indulto; en armonía con la p ro 
puesta de la Sala de lo Criminal 
dél Tribunal Supremo y con lo oon- 
sultado por la Comisión perm anen
te del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer del Presi
dente del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste,

Vengo en conm utar por la de seis 
meses y un día de prisión corree- 
eional, la. pena im puesta a Jaim e 
Pagés Albert, en la causa y por el 
delito mencionados.

Dado en Palacio a cuatro de Ju 
mo de mil noYecientos veinticuatro.

ALFONSO , 
lil M  Dlrsctorl© MiUtar,

teüEL PnrMO DE RiVEEA y PRBANEJA.

iVisto el expediente instruido con 
Motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Patencia, proponiendo, 
teen arreglo al artículo 2.® del Códi- 
;§o penal, que La pena de cuatro 
áños, dos meses y un día de prisión 
;correccional, impuesta a Lucila 
Aparicio Ibáñez, en causa por deli
to de hurto, sea conm utada por ta 
de un año de igual prisión: 

Considerando que de la rigurosa 
■Aplicación do los preceptos legales 

j notoriamente excesiva la
í te?fl,a,,iínpue§k paa p la c ió i  .ftil 4 a,ñj),,

causado y grado da uíaticia que re- 
vela:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870^ 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; en armonía con la pro
puesta de la Sala sentenciadora y 
con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado y 
conformándome con el parecer clel 
Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste,

Vengo en conmutar por la de un 
año de prisión correccional la pena 
impuesta a Lucila Aparicio Ibáñez, 
en la causa y por el delito mencio
nados.

Dado en P alacio .a cuatro de Ju^ 
n-io de mil novecientos veinticuatro.'.

ALFONSa
El Presídentó Sol Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y OrbaneíAí

En atención a los méritos y eir- 
•cunstancias que concurren en doña 
Beatriz Esteban, Gondesa de Medina y 
Torres, y muy especialmente por sus 
constantes pruebas de amor al E jér
cito, cediendo desinteresadamente su 
Colonia de Valdelasierra (Madrid) para 
Sanatorio Militar de palúdicos.

Vengo en concederle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar designada para premiar ser
vicios especiales, con pago de cuota 
reducida.

Dado en Palacio a cuatro de Junio 
de mil novecientos yeinticuatro.

ALFOmQ
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de RivEa¿\ y Orbaneja.

Queriendo dar una nueva prueba de 
cariño a Mi muy amado hijo Don Al
fonso de Borbón, Príncipe de Astu
rias,

Vengo en promoverle al emipleo de 
Alférez dél Arma de infantería, con 
destino al Regimiento Inmemorial del 
Rey, número 1, de la citada Arma.

Dado en Palacio a cuatro do Junio 
do mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
B1 Proisicíéato del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y GrbanejA;

Vengo en disponer que el Teniente 
general D. Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja, Marqués de Estella, actual 
Jefe del Gobierno y Presidente del Di- 

y.ectqrÍQ ^ jita r¿  y.esq .e.n §1 pargq de

Capitán general de la cuarta Región, 
que viene desempeñando no obstante 
aquellos cometidos.

Dado en Palacio a cuatro de Junio; 
de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSQ . 
El Presidente del Directorio Mliltur, v

Mig u e l  pRiMO DE R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

Vengo en disponer que el Tenionio 
general D. Joaquín Miláns del Bosch 
y Garrió pase a la situación de p ri
mera reserva, por haber cumplido el 
día 2 del corriente mes la edad que 
détermfna la ley de 29 de Junio de 
1918,  ̂quedando en concepto de dispo-: 
nible, con. el sueldo entero de enm 
pleo, hasta que alcance la señalada en 
el artículo 4« de la ley de 14 de Mayo 
de 1883, y coniiiiuandb en el cargo do 
Jefe de Mi Gasa Militar y Comandante 
general del Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos durante la permanencia 
en España de HS. MM. los Reyes de 
Italia.

Dado en Palacio a cuatro de Junio; 
de mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSCÍ V 
E3 Presidente del Directorio Idliltar, '

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja'i

En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de división,; 
D. Emilio Barrera y Luyendo,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar 
y de acuerdo con éste, al empleo de 
Teniente general, con la antigüedad 
del día 2 del corriente mes, en la van 
cante producida por pase a situación 
de primera reserva de D. Joaquín Mi
láns dei Bosch y Garrió, la cual co
rresponde a la primera de ascenso en' 
las de la indicadla categoría.

Dado en Palacio a cuatro de Junic? 
de mil novecientos yeinticuatro.

... : ALFONSQ
Presidenta dsl Directorio Militar, 5 J

Miguel Prtmo de Rivera y Ghbane.ía* y

Se^vic^Qs y circunstancias del General 
de División D. Emilio Barrera, y LuA 

yando.
Nació el 17 de Enero de 1869. 5ngre-^ 

só en el servicio, como alumno, en lai 
Academia general Militar, el 24 d® 
Septiembre de 1885, siendo promovi-5 
do al empleo personal de Alférez eo. 
Julio de 1888, y al efectivo de Infan
tería en Marzo del año siguiente, por| 
haber terminado con aprovechamiento 
sus estudios Ascendió a primer Te-« 
neinte en Abiil de i89i, y habiéndo-i 
sele concedido ingreso en el Cuerpti? 
de Estado Mayor por Real orcl^n 
2ñ- de May© i897a ü c ^ d lé



1 1 / t 5 Junio 1924 Gaceta de Madridl-Nújii. 157̂

lúii dei mismo pn dicha fecha;  ̂ a 
mandanle, eu Abril do IDObT a lü- 
ni ente Coronel, en Septiembre de 1909; 
a Coronel, en Octubre de 1912; a Ge-, 
neral do brigada, en Mayo de 1910, y 
a Ge-neral de división en Óeiubro 
do 1929.

Sirvió do subalterno en los Regí- 
ndüiilos de la Lealtad y Cuenca, de 
Ayiidaiile de campo del General do 
brigada D. José Campos Ordovás; en 
ía :va'‘uela Superior do (morra, en 
eonaardo de alumno, veriflcando las 
p; ' dii.'tis reglamenlarías de Estado 
Ma‘. Oí’ en el sexto Cuerpo de Ejército 
y en el TJopósito da la Guerra; do Ca
p í‘én de Estado Mayor, en el Miniŝ -- 
icrio de la Guerra, formando parte del 
& \ Ministro; en Puerto Rico, en la Ca-̂ . 
pita nía general do dicha isla, concu-; 
rriendü a las operaciones de campaña 
([i\o se llevaron a cabo en la misma, 
hasta su regreso a la Península en 
Ociubj'e de .1898; en el Mihisterio de 
la Guerra, formando parte dei referi
do Estado Mayor, con el que asistió en 
el otoño de 1904 a las maniobras de 
Cüballoría que tuvieron lugar en aque
lla época, y en la primavera de 1906 
formó parto del séquito que acompa;-- 
ñü a las islas Canarias a B. M. y 
AA. HR.; de Comandante, en los anted 
rieres dosíino y cometido, y en comi
sión en Meíilla" en eF Cuartol general 
do las fuerzas del Ejército de opera
ciones, con el que concurrió en el año 
1909 a las realizadas en dicho terri
torio; de Teniente coronel continuó en 
ía citada comisión, pasando en Enero 
de 1912 a las órdenes del Comandanto 
general de Melilla en igual concepto, 
asistiendo con tal motivo a las cpe- 
raciones llevadas a cabp en la indi
cada zona hasta Diciembre del mismo 
alio; de Coronel, eíi la Península, en 
el Ministerio de ia Guerra, paiancJa 
de nuevo a Melilla, a las órdenes del 
Conuiiidante general, no obstante su 
destino de plantilla, en Abril de 1913, 
cuadyuvando el 11 de Junio de este' 
año al sa.h^amento de los tripulantes 
del cañonero “Conolia”, encallado ocho' 
^millas al Oeste de Alhucemas, mere- 
tuendo por este servicio se íe dieran 
las gracias de Real orden por 01 Mi
nisterio de Marina.

Ha desempeñado varias o impórtan- 
tps comisiones reservadas, del servicio 
m  las distintas zonas de nuestro Pro- 
loctorado en Africa; organizó eii Te- 
íuán una Oficina de información y 
jropas indígenas, de la que fué nom- 
í)rado Jefe, y asistió a diferentes ope
raciones y hechos de armas, tanto en 
(a última indicada zona como en la 
de Larache.

En Enero de 1916 ímedó en situa- 
«'ión de excedente en Ceuta, y conti- 
QUü prestando sus servicios u las in
mediatas órdenes dél General en Jefe 
áel Ejército de Africa, concufriondo a 
las operaciones de caimpaña y siendo 
el prixU iero que desde Larache efectuó 
la m archa a Tetuán por, el Eondak de 
Ain Yedida; habiendo desempeñado 

 ̂asimismo ios cargos de Jefe de Estado 
'Mayor dei Ejército de Africa.y* del 
Gabinete Militar del Alto Gomisarió, 
en el desempeño de cuyos cometidos 

'asistió, a operaciones de campaña en 
i los distintos territorios; y de General 
’d@. brigada, desde su ascenso a dicho 
«ái^leo, ejerció con notable acierto el 
Dlahdo de la Comandancia general cíe

Larache, dirigiendo cuantas operacio
nes se llevaron a cabo con inteligen
cia y celo notorios, conteniendo^, re
peliendo y castigando ios ataques del 
enemigo, al que quebrantó grande
mente; de General de división ha des
empeñado desde Abril de 1922' hasta 
Octubre del año siguiente el cargo de 
Subsecretario del Ministerio ae ía 
Guerra, y por ausencias del Ministro 
estuvo encargado del despacho de di
cho Departamento desde el 29 de Ju 
lio al 10 de Agosto y desde el 8 al 
26 de Septiembre de 1922; en Junio 
del año siguiente se le confirió el man
dó de la octava división, del que tomó 
posesión oportunamente, así como del 
anexo de Gobernador militar de Ta- 
rragona, cuyos cometidos ejerció has
ta el 14 do Septiembre siguiente, que 
.se trasladó a Barcelona para encar
garse accidenlalmento de ia Capitanía 
general de la cuarta Resrión/donde 
conliniía.

Entro las distintas comisiones cKel 
se.rvicio desempeñadas hasta la fecha, 
en 1911 formo parte como Secreta
dlo do la Junta encargada de redac
tar. un proyecto de ley concee^-endo 
ipensiones de retiro a los obreros al 
sendcio del Ramo de Guerra.

En Octubre de 1907 fué nombrado 
Ayudante honorario de S. M.

Ha tomado parte en las campañas 
da Puerto Rico, de Capitán, y en la de 
Africa, territorio de Melilla, Ceuta, Te
tuán y Larache, de Comandante, Te
niente coronel. Coronel y General de 
brigada; habiendo alcanzado por los 
méritos en ellas contraídos las recom- 
pens as s igu i entes:

Cruz roja de primera clase del Mé
rito naval por el salvamento de los 
pertrechos cío guerra que conducía a 
Puerto Rico el vapor “Antonio López/' 
él 28 do Junio de 1898.

Cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar por las operaciones efec
tuadas en Fajardo y el ataque al faro 
ele Cabezas de San Juan los días 6 y O 
do Agosto de 1898.

Dos cruces rojas de segunda claso 
del Mérito Militar, una de ella^ pen- 
siónada, por el concbatG de Hidum el 
22 do Septiembre de 1999 y el ataque 
y ocupación de Tahuima y Nador el 
25 del mismo mes y año.

Empleo do Teniente coronel por el 
combate del zoco del Jemis de Beni- 
buifrur el 30 de Septiembre de 1909, 

Cruz roja do segunda clase del Mé
rito Militar, pensionada, por. la toma 
dé Monte Arruit el 18 de Enero(do 1912.

MencicS^^pnoríñca por el combate 
sostenido en’el zoco de/Tenaín do Benl- 
bu-Yahi el 19 de Febrero de 1912.

Cruz de segunda clase de María 
.Cristina por la ocupación de los Tu
mi ais y San mar el ,22 de Marzo de di
cho año.

Empleo do Coronel po;r ios hechos 
de armas a que asistió desde Marzo 
a ñn de .Octubre do 1912, y.á citado.

Cruz roja de tercera clase del Mé
rito Militar, pensionada, por sendo!os 
prestados hasta ñn de Diciembre del 
año 1913.

Cruz de segunda clase de M pía 
Cristina por las operaciones de Sidi- 
bü-ííaya y Hayera Tulla (Laraché) el 
2 áe Agosto’do 1914.

Empleo de General de brigada por 
los extraordinarios servicios presta
dos/ con motivo de nuestra acción de 
protectorado en Marruecos y por las

operaciones y hechos de armas a que 
concurrió en los territorios de Tetuán 
y Larache hasta el 24 de Mayo de 1916»

Gran .Cruz del Mérito Militar por, 
los servicios prestados y méritos con-r 
traídos asistiendo durante más de seis 
meses a las operaciones realizadas en 
nuestra zona de protectorado en Airi.,- 
ca, en el periodo comprendido entre el 
30 de Junio de 1918 v 3 de Febreno 
do 1920.

Empleo de General de división, se
gún ley de 5 de Julio de 19.22, por los 
servicios de campciña prestados en el 
teiTltorio de Larache hasta el 31 de 
Octubre de 1920.

Medallas de M;eliiia, con los pavsador. 
res do Taxdirt, Hidum, zoco el Had, 
Zeluán, zoco el Jemis, Atlaten, Kert, 
Garet de Beni-bu-A"ahi, Beni-bu-Gafar 
y Beni Sídel, y ia do Africa, con los 
de Ceuta y Larache.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz blanca de segunda clase dcl 
Mérito Naval.

Tres cruces blancas de segunda cla
se del Mérito Militar, todas ellas peiB 
sionadas,

Cruz, placa y Gran Cruz do San Her- 
menegilao.

Gran Cruz blanca del Mérito Militar.
Encomienda do i a Orden de Nisharf 

Iftijar, francesíi, y de la Corona do 
Italia.

Gran cruz de la Orden Xeriñana de 
Oiusan Alaonita.

Medallas do Alfonso XIII, do la Re
gencia y de Oro de los Sitios de Za
ragoza..

Cuenta treinta y ocho años, y ocho 
Ineses de efectivos servicios, de ellos 
iros años y siete meses en el empleo 
de General de división, y .hace el nú-: 
mero dos de la escala de" su clase.

En atención a las circunsíiancias, 
méritos y servicios que concurren en 
el Teniente general D. Emilio Barre
ra y Luyando, y a las relevantes prue
bas de inteligencta, tacto y laboriosi
dad dadas con ocasión dcl mando acei-, 
dental de la cuart.a Región,

.Vengo en nombrarle en propiedad 
Capitán general do la mi.smá.

Dado en Palacio a cuatro de Jimia 
de .mil novecientos veinticuatro.

AliFONSa I
El ílol Díroct-aflo Militar, '

Míciuel P r im o  ¿ b  E Ív ^*a  t  OnBANBiá

.Vengó en nonfbrar Gehófíab de lá na- 
yeíia división al General dé dívisiéffi 
D, Antonio Los Arcos Miranda, que 
áctualm'ento manda la décimfai Divi- 
éión.

Dado en Páiaóió a, .cúatró dé Junio 
de mil noyecientos/yeinticuát^^^

...  ̂ . ALEOHSft i

Miguel  P rimo d e  R iy e s a  T
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- ;Vengo en dsponer que el General de 
división, en situación de primera re^ 
'serva, D. Franciseo Sánehez-Manjón y 
del Busto, pase a la' de segunda reser-: 

por cumplir en esta fecha la edadi 
íque determina la ley de 29 de Junio 
'de 1918.

Dado en Palacio a tres de Junio 
de mil noyecientos veinticuatro.

^ALFONSO

m  Presidente del Directorio Militar, 
M ig u el P p jm o d e  R iv e r a  y  O r b a n e já .

En consideración .a los servicios y 
Óircuristancias del General de brigada 
•I), José Gabrinety Navarro,

Vengo en promoverle, a propuesta 
íi.el Presidente del Directordo Militar, 
y de acuerdo con ésto, al empleo de 
General de división, con la antigüediad 
del día 2 del corriente mes, en la va- 
'caiile producida por ascenso de don 
■ETniilio Barrera y Luyando.

Dado en Palacio a cuatro de Junio 
de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
, El üel DIroetodo Mili tai?,
lliGUEL P r im o  d e  E iv e e a  y  ü R B A N m ,

''Servicios y cliximstancias clel General 
de brigada D. José Cábrinety Nava- 

■ rro.
Nació el Id de Jdnero de 1864. IiQ- 

^esó en el servicio, como alumno de 
:1a Academia de Infantería, el 20 de 
Agosto de 1878, siendo promovido re
glamentariamente al empleo do Alfé
rez de la expresada Arma en 9 de Ju- 

. lio de 1881. Ascendió a Teniente en 
Mayo de 1887; a Capitán, en Noviem
bre de 1895; a Comandante, en Octu
bre de 1896; a Teniente Coronél, en 
'Mayo de 1908; a Coronel, en Abril de 
1915, y a General de brigada, en Di
ciembre de 1919,

Sirvió de subalterno en el Regi- 
baiento de Mallorca, en el Batallón de 
reserva dé Lugo, en la Academia de 
Artillería^ en el Regimienlo de E’eli- 
pinas, después regional do Baleares, 
y en Cuba, en el batállón provisional 
de dicho,nombre; de Capitán, en di
cho Batallón y en el provisional de 
Baleares; de Comandante, en la Pei-i- 
Inisula, en la Zona de Reclutnmionio 
de Bajeares y en los regimientos Re
gional de Baleares número 1 y de In
ca, de ];^ueva'creación; en la Gornisión 
nnxd.a de Reclulamiení.o de Baleares, 
como Oíicial mayor; de Tenient/e civro- 
hcl, en el Regimiento de La Albuera 
y de Sargento Mayor de la Pía/:-,d- 

de Mallorca, y de Coronel ej&T 
cic el̂  cargo de Vicepresidente de la 
^omimón mixta de Reclntamiento do 
•«alares y el mando del Reginiimito 
JJ'G Palrna, y a la vez que este mando wesemipeñó los cargos de. Vocal de la 

de Defensa y Arjiiamenio 
ve Mallorca y el de Dvoclop de la Es- 

militar de Patoa.
^  w neral Brigada, ha manda

do la primera brigada de Infantería 
de la 11.*̂ división; desempeñandó el 
cargo de segundo; Jefe del Gobierno 
Militar de Menorca, del que estuvo^ 
accidentalmente, encargado desde el 21 
de Octubre ai 2O de Noviembre de J920. 
habiendo dirigido desde el 24 al 27 del 
m.ismo la campaña logística de las 
fuerza? de dicha i.sla e inspeccionado 
las columnas mixtas que se efectúa-: 
ron durante los meses de Enero y Fe
brero de 1921, y desde el 10 al 14 de 
Marzo siguiente, los ejercicios combi
nados de las tres Armas, con ejecución 
de fuego real, en La Albufera, Merca-; 
dai y Fornells; y el mando do la biuL 
gada de Infantería de Mallorca, en el 
que continúa, desemipeñando a la vez, 
desde Septiembre de 1923, el cargo de 
.Comandante general de los Sorúatenes 
armados de Baleares. Desde que ejer
ce el mando de la citada brigada, ha 
inspeccionado las columnas mixtas or
ganizadas en dicha isla, así como las 
escuelas práclicas y ejercicios de con
junto de los regimientos de su briga
da y dirigido en los años 1921 y 1923 
las camjpañas logística y táctica des
arrolladas en diferentes puntos de la 
mencionada isla; en distintas ocasio
nes ha desemji>eñado,, accidentarimente, 
el cargo de Gobernador militar de Ma
llorca.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones de servicio, en
tre ellas, las de Vocal de la Junta de 
exámenes de los Oñciales de la escala 
ele reserva en 1902, y de la local de de
fensa y armamento de Mallorca, desde 
el 5 de Noviembre de 1917 al 5 de 
Enero de 1920, y en su actual empíleo, 
la de Presidente del Tribunal de exá- 
inienes para el ascenso a Alférez de los 
Suboílciales do las distintas Armas y 
Cuerpos del distrito de Baleares, en 
1922.

Tomó parte en la campaña de Cuba 
í:e su'baltcrno y Capitán, habiendo al
canzado, por los méritos en ella eon- 
traídos, las recompensas siguientes: 

Cuatro cruces rojas de primera cla
se dol Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas, por las acciones de Saguy- 
cHo, el O  de Enero de 1896, y de 
ólahi'ieL el 30 de Julio de dicho año.

Em.ideo de Comandante por la ac
ción de Ponco y los Caball<?s, el 5 de 
OcfAibre de 189G. , ■

Mcdrd_ia de Cuba, con un pasador,
Se llalla además en posesión de la-s 

siguientes (‘ondecoraciones:
Cruz, Placa y Gran Cruz de San 

Heimonogildo.
MedriHas de Alfonso XIII y de los 

Sitio? de Gerona. - - 
Cuenta más de cuarenta y cinco 

anos y nueve meses de efectivas ser
vicios, de ellos, cuatro años y cinco 
meses en el empleo de General de bri
gada y liaco el número 2 en la escala 
de su clase.

Vengo en disponer que el General 
do brigada, en situación de primera 
reserva, D. Luis Albeldia Balboa, pase 
a la de segunda reserva, por haber 
cumplido el día 2 del corriente mes 
la edad que dolormina la ley de 29 
ele Junio de 1918.

Dado en Palacio a cuatro de Juni 
do mil. noyecientos veinticiní ro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a .n e .ca,

,V<3ngo en disponer que el Inten
dente do división, en situación de prí<s 
mera reserva, D. Francisco Herrcrf- 
NaA^arro, pase a la de segunda resei .̂ 
ya, por haber cumplido el día 1.® cleí 
corriente mes la edad que determrna 
la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a cuatro do Jum^ 
de mil, novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
El Presidente ^el Directorio Militar,

Mig u e l  F n n a o  d e  R iv e e a  y  OnBAmrji,

Vengo en admitir la. dimisión que, 
fundada qjx cI mal estado do su .sakid, 
ha presentado el Interventor de Ejér
cito D. Santiago Sáinz Mendív^l jHI 
cargo de Interventor de los 
de Guerra de la cuarta Región.

Dado en Palacio a cuatro óq Juíc.^- 
de mil novecientos veinticuatro.

AiLFONSG .
El Presiaonte cíol Directorio Militar, 

Mig u el  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n ííja ;

En consideración a los servdcios y 
oircunstancias del Coronel de Infan
tería, número 4 de la escala de su 
se, D. Juan Vaxeras Goll, qud cuenta, 
con la efectividad da 18 de Noviem
bre de Í918,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar 
y de acuerdo con éste, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
del día 2 del, corriente mes, en la va-, 
cante producida por as'Censr.) de don 
José Gabrinety Navareo.

Dado en Palacio a cuatro de Juj^^ 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSG
m PmIácBtí m  mr«ot«rlo UUUaf,

M ig ú e l  P r im o  d e  R iv e r a  y

Servicios y circunstoncie^s del ceronai 
de Infarvicria D. Juan Vaxeras ColL
Nació el día 8 de Septiembre de 1864, 

Tnvresó en el servicio como alumno 
diría Academia de Infantería el 29 de 
Agosto de 1878 y obtuvo reglamenta
riamente el empleo de Alférez de dicha 
Arma el 10 de Julio de 1883. A s c e n 
dió a Te ni en te en Agosto de 1887; a 
Capitán, en Diciembre de 1895; a Co
mandante, en Agosto de 1908; a Te-: 
niente coronel en Diciembre de 1914  ̂
y a Coronel, en Noviembre de 1918.

Sirvió de subalterno en los regi-j
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I I ' i) Jumo íg2j € aceta Maarid.-Ñám. í5jr,
mienlos (Ib Castilla, Wad-Ras y  San 
i^ernando, batallón de Cazadores Ciu
dad llodrigo, nuevamente en el_regi- 
miento de San Fernando, trasladándo
se a Meliila con el batallón del mismo 
a que pertenecía, el 13 de Noviembre 

' de 1893, en cuyo territorio permímeció 
hasta el 4 de Enero del año siguiente 
•que, con el mismo, regresó a la Pen- 
Jínsula, pasando posteriormente desti
nado ai Batallón de Cazadores de Ma
nila, con el que asistió a l̂ ŝ maniobras 
desarrolladas en El Espinar por el 
primer Cuerpo de Ejército durante el 
mes de Septiembre de 1894, y  en Cuba 
en los Batallones de Bailen y  Tala
yera, peninsulares números 1 y 4, res- 
pectiyainente: de Capitán, en el ante
rior Batallón, a las órdenes del Coro
nel D. Francisco Zamora, jefe de la 
primera media brigada de la segunda 

, brigada de la tercera división del ter- 
.cer Cuerpo de Ejército, de Ayudante 
¿e campo del General Valderrama, y  
en la Península, en las Zonas de Re
clutamiento de Madrid, número 58, y 
iTarrasa, ele Ayudante de campo del 
General Valderrama y Regimiento Ge- 
Tona: de Comandante, en el Regimien
to de Á.ragóii, liabiendo asistido con el 
primer Batallón expedicionario del 
mismo, cuyo mando ejerció interina- 
niGiite en varias ocasiones, a todos los 
actos que tuvieron lugar en esta (jor- 
te en Octubre de 1913 con motivo de 
la visita do! Presidente de la Repú
blica francesa, Mr. Loubet; y de Te
niente coronel, en el anterior Regi- 
máento, habiendo asistido en Octubre 
de 1917 a la campaña logística de la 
jnovena división, mandando acciden
talmente la primera brigada de la mis
ma, y en igual mes d-e 1918 al curso 
de tiro de la Escuela Central de Tiro 
'del Ejército desarrollado en Valrlomo- 
ro, habiéndosele dado las graci/is de 
Real ordJen por haberse distiiTguido en 
h  instrucción de tiro del Regimiento 
en 1917, y p'or el celo, inteligencia y 
iaboriosidad demostrados en el curso 
de tiro últimamente citado.

De Coronel ha ejercido el mando de 
Ja Zona de Reclutamiento de Teruel, el 
bargo de Sargento Mayor de la plaza 
d e Zar aguza y los mando s de la Zona 
de* Reclutamiento de Zaragoza, con el 
^anexo de Vicepresidente de la C.opu-~! 
;sión mixta de reclutamiento de dicha 
iprovineia; de la primera media hriga.« 
Ida. de Cazadores y Regúmiento del la 
tíante, y accidentalmente, en diferón
o s  ocasiones, el de la brigada a que 
jeste último Cuerpo pertenecía, ha- 
piendo dirigfde en T921 los ejercicios 
jde acción eonáiinada de las diferentes 
Armas, a que se refiere la Real orden 
circular de 4 de Octubre del año an
terior,, y asistido a la campaña iogís- 
tica realizada por la novena división 
brgánica en dicho año 1921, y a la 
jeampaña táctica de la brigada mixta 
mandada por el General Manso Mi
guel en 1922, y por haberse distin- 
§uido su Regimáento en la instrucción 
de tiro de los años 192-0 y 1921, en 
ios que obtuvo el tercer y primeol 
premio en r^etálico, respectivamente, 

le dieron las gracias de Real orden.
Desde Noviembre de 192tS presta 

0U§ servicios en la Sección de Infan- 
Íéíía del Ministerio de la Guerra.

Ha desempeñado diferentes e Im
portantes comisionen del sorvicio.

Tonró parte én lo  ̂ sucesos de Me-: 
lilla de i893-‘94 y en la campaña dé

Cuba de subalterno y Capitán, habien
do alcanzado por los méritos en ésta 
contraídos las recompensas siguientes:

Cuatro cruces rojas de primera 
clase del Mérito Militar, dos de ollas 
pensionadas, por las operaciones prac
ticadas en los Montes Capiro desde 
el 6 al 10 de Octubre de 1895; com
bates sostenidos en Xamal el 13 de Di
ciembre siguiente, en Puerto de Ma*- 
raví el 25 de Abril do 1896, en ci que 
resultó herido, y por los servicios 
prestados y hechos de armas a qu^ 
asistió desde el 26 de Abril al 39 -do 
Septiembre de 1896.

Dos cruces de pi imera clase de 
ría Cristina por ios combates sosteni
dos en Loma de Santa Bárbara el 19 
de Enero de 1898 y operaciones en 
Santiago de las Vegas desde el 16 al 
19 do Junio de 1898.

Medallas de constancia dé los Vo~' 
luntarios y de Cuba, con tres pasa
dores y aspa de herido.

Se halla, además, en posesión da 
la Cruz y Placa de San Hermenegildo.

Cuenta cuarenta y cinco años y nue
ve meses de efectivos servicios, de 
ellos cuarenta años y cerca de once 
meses de Oficial; hace el número 4 en 
la escala de su clase, se halla bien 
conceptuado y está - declarado apto 
para el ascenso.

Vengo en declarar jubilado por el 
hriÍGuio 9i del Reglameiiio de 7. de 
Septiembre de 1918, con ei haber que 
por clasiñcación le corresponda, a don 
Ranióii Martínez y Martínez, Jefe de 
Administración de segunda clase del 
Guerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, Interventor de 
Hacienda en la provincia de Orense.

Dado en Palacio a cuatro de Junio 
do mil iiovecientós veinticuatro.

ALFONSO:
El Ê eeidente del Directorio Militar,

Kíoüed Primo d® Rivera y Orbaneja, :

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: Por Real decreto de 

29 de Abril último, sé .creó en el 
Miniatenio. de Trabajo, Comercio e I 
Industria la Gomiaión permanente 
de Gomercio, de la cual deben for
mar parte, según lo dispuesto en. el : 
artículo 10 del citado Decreto, un 
Representante de las .Cámaras Es 
pañolas de Gomeroio. en DItramar y : 
otro de las de Europa, designados 
por las mismas, y ante la diñcultad 
de proceder a dicha designación por 
elección direta y teniendo en cuen
ta que las Cámaras Españolas de 
Gomercio establecidas en los países 
de Dltramar, tiene sus representan
tes acreditados ante la Junta Nacio
nal del Gomercio Español en ü ltra- 
mar, y ;que tío existe . ningún otro 
prganismp m  Rue concurra esta cír-;

cunstancia con respecto a las Gá-* 
m aras establecidas en Europa y 
Norte de Africa,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha ser^ 
vido disponr que para cumplir lo 
establecido en el citado artículo IC 
del Real decreto de 29 de Abril, el 
Representante de las Cámaras Es^ 
pañolas de Gomercio en Ultramari 
en la Comisión perm anente de Co*; 
mercio sea designado por los Dele-. 

, gados de dichas Cámaras en la Jiiiu 
ta  Nacional del Comercio Español; 
en Ultramar, y que para la desig
nación del representante de las Gá-» 
maras J^pañolas de Comercio exis
tentes en los demás países se es,; 
tablezcan por el Ministerio de Esta-** 
do las normas que estime másr 
oportunas para ello.

Lo que de Real orden digo a V. E, 
para su conocimiento y efectosí 
oportunos. Dios guarde a V. E. mu-< 
chos años. .Madrid, 22 de . Mayo do 
1924,

PRIMO DE RIVERA

I

Excmo, Sr.J Creado con .esta fe, 
cha el Real Patronato Antitubercu-i 
loso, bajo la presidencia de B. M. la' 
Reina (q. D. g .),

S. M. el Rey ha tenido a bien díB-̂  
poner que dicho Patronato quede; 
.constituido en la siguiente forma;

Presidente Delegado, Excmo. se
ñor D. Manuel Escrivá de Romaní y, 
de la Quintana, Conde de Casal, 

Secretario general, D. Joaquín óe 
Sarri-era y Milans, Conde de So'Hê  
rra.

Tesorero, Excmo. Sr. D. Francis’'* 
co de Ussía y Cubas, .Marqués d-í 
Aldama,

Contador, Excmo. ,Sr. D. Felipei 
Morenes y  García de Alessón, Mar,-« 
qués de Borghetto. |

Vocal nato, el Excmo. Bd Suhsé** 
crétario de Gobernación.

Vocales.—-Sección administrativa^ 
Excma. Sra. doña Casilda Aionaíj 

Martínez y Martín, Gondesa de Bé* 
manones. •

Excma. ,Sra. doña María del 
men Zabálburu y Mazárredó, Gonáé̂  
sa de Heredia-Spínola. J

Exorna. Sra. doña María del 0̂ ?̂  
men Angolotti y Mesa, Duquesa di 
la Victoria.

Excma. Sra. dóña María dé lol 
DDlores Diez de ülzurrun y AIuü^ í' 
Marquesa de Aldama. /

Excma. Sra. doña María GayéA 
Marquesa de Comillas.

Excma. Sra. doña María:

I
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^ Art eag a, Condesa d e Torre-Arias.
Vocales.— Sección técn ica:

 ̂ Bxcmo. Sr. Director general do 
IBanicIad.
, 'Excmo. Sr. D. Antonio Espina' y 
¡Capo.

Exorno. Sr. D. 'José Godina y Gas- 
Jelví.

Exorno. Sr. D. José Verdes Mon—< 
t(!negro.

Exorno. Sr. D, José Palacios Ol
medo.

Sr. D. Armando Costa Tomás,
Br. D. Jesús de Bartolomé He- 

limpio.
í Sr. D. Julio Blanco; y 

' ■ Br. D. José Monris Riesgo,
De Real orden lo digo a V. E. pa- 
su conocimiento y efectos consi- 

^guientes. Dios guarde a V, E. m u- 
SBhos años. Madrid, 4 de Junio de 
1924.

PRIMO DE RIVERA'

Añores Subsecretario© de ios Minis
terios áb Guerra y Gobernación.

Excmo, Sr.: Para constituir la Go.- 
inisién a Que bace referencia el Real 
decreto de 31 de Ma,yo último, eaca- 
liúnado a la revisión del actual con
trato del Estado con la Compañía 
ÍTrasatlántica, y ademas del Presiden- 
lío, Director general de iN-avegación, 
Contralmirante D, Eloy Montero,

8 . M. el R e y  (q. D. g.). se ha servido 
SioniÍDrar los siguiente© señores: Vice- 
presidente, el Gontralmirante excelen., 
feimo señor D. Manuel Andújar; Vo- 
M  representante del Gonsejo de la 
Economía Nacional, el excelentísifnjo 
líeñor D. Carlos Prast; reproseiuñnte 
fe la Liga Maritiana, exceleniíisimo se- 
tlor D. Adolfo Navanrete; represenian- 
fc de la Asociación de Gonstructores 
Jfavales, D. Juan García Sala, y Secre- 
ferio, el Capitán do fragata D. Juan 
Hornero Araez.

La Cooppañía Trasatlántica, por otra 
jpárt% podrá de.Signar su representante 
feon entera libertad, y aun variarlo, se- 

el asunto concreto que en cada 
feso examine la. Gómisión.

i >0 Real ordea lo digo a V, E. para 
|ü  conocimiiento y ofeetos. Dios guar
de a V. E, muchos años. Madrid, 4 de 
‘Junio de 1924.
í PRIMO DE RIVERA

Subsecretario de Marina.

Excmo. Sr.: Autorizado ese Bii- 
rio. por el-artículo 5ó del...Real, 
ío de 22 de Julio do 1912, pai

ra adquirir m aterial podagogico y 
moblaje escolar co.ii destino a las 
Escuelas Nacionales de Prim era en
señanza; teniendo en cuenta que en 
el capítulo 5.% artículo í.% concep
to segundo del Presupuesto vigente, 
figura cantidad destinada a estas ad
quisiciones :

Considerando' que el Museo Peda
gógico Nacional emitió en 23 de Abril 
de 1913 informe reeomendandD corno 
más conveniente para ^as Escuelas las 
mesas-bancos bipersonales, modelo de 
dicho Museo, por ser, entre otros, el 
que reúne mejores condiciones hlgié« 
nicas y pedagógicas:

Visto el informe de la Comisión 
asesora del material, prOíp.oniendo las 
bases a que puede .sujetarse la adc|ui- 
sición del moblaje escolar y lo dis
puesto en el núm. i.® del artículo 56 
de la ley de Gontabilitíad, respecto a 
ios servicios qtie no excedan de 25.000 
pesetas en su importe total, quC/ po
drán ejecutarse por administración,

S. M. el PtEY (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer io siguiente:

I J  Que se convoque a los cons
tructores nacionales de .moblaje 'esco
lar para que en el término de diez 
días, contados desde el de la publica
ción de esta Real orden en la Gageiv ,̂ 
presenten en este Ministerio, Sección 
14, ntodelo de mesa-banco bipersonal, 
que ha de sujetarse al cuadro de me
didas y a la forma del citado del Mu
seo Pedagógico, recomendado en su 
infórme, a cuyo fíii se facilitará a 
cuantos lo soliciten el folleto en que 
se insertan el dictamen y la fotografía 
del modelo. '

2 .® Xas mesas-bancos se construi
rán de madera seca de haya, estarán 
barnizadas y deberán tener dos tinte
ros de porcelana con tapa giratoria de 
metal.

3.® A la  presentación de los mo
delos deberán acompañar una instan
cia, a la que se unirán documentos 
que justifiquen el cumplimiento de 
las obligaciones relacionadas con el 
régimen de retiros obreros, y en un 
sobre cerrado, nota de precios por 
unidad, por grupos de 100 y de la 
totalidad que se construya, acom
pañando tam bién ¡a la instancia un 
croquis del sistema de ensambladu
ra  empleado, en el tablero’ pupitre 
y pies de la mesa, que deberá cons
truirse de modo que tenga la soli- 
dz necesaria y se evite el contraer
se y dilatarse por los cíáimbios de 
temperatura.

4d El número de mesas que han 
de construirse no será mayor de 
que alcance en" su total importe la 
suma de 25.000 pcs.cta!s.

5.® ' Los dos torceras parto.© del

número de las mesas-baiioQz bebe
rán ser de los tipos de nueve y oncs 
ano?, señalados en el cuadro de medi- - 
das, y las demá.s de los tipos restantes.

Ai precio o valor de cada 
mesa se incluirá el del embahije, 
comprometiéndose la casa construc
tora a poner, franco de porte., en 
la esta.ción del ferrocarril o en el 
puerto, en su caso, mas próximo 
al pueblo en que radique la Pisciie. 
la, el número de mesas-bancos que 
se Ies destinen, faoilltando la Direc
ción general do Prim era enseñanza 
los datos necesarios para el envíD 
de las mismas a los puntos de su 
des tí no.

7d La casa constructora que se 
encargue de este servioio, se o]}l3ga«' 
rá  a  cuiriplirlo antes del día 26 de 
los corrientes.

8 J  Be. re-serva,. al Ministerio el 
derecho, de inspecciona-r la clase y 
calidad de las masas-bañeos, dejan-; 
do de cuenta del constructor las 
que no . estén ajustadas al) pe o délo 
elegido o no reúnan las condiciones 
de solidez necesaria. Las mesas^ 
bancos quedarán, por el tiempo que 
sea necesario, éii .cadidad de depó
sito, en la casa constructora, libres' 
de todo riesgO; hasta  cpao se haga 
•el envío a Io-b pueblos que se d-^sig- 
nen.

9".® • El importe de las mesrasAmn- 
eo'S se abonará, previas la© formalu 
dades, requisitos y tram itación pro-, 
ce^dentcs, cuando se haya acordado 
lá recBipción y el depósito a que ,se 
refiero el número an.torior.

De Real orden lo digo a V. E. pa
na su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encairgado del 

Ministerio de laistrucción pública 
y Bellas Artes>

Excmos. Sres.': La Oficina Inter^ 
nacional del TrS»ajo publica ñor-* 
malmente, a más die los Boletines 
francés o inglés de las sesiones de 

las Gonferencias internacioríes que 
celebra, una edición en español, pR- 
rá lo cual es necesario la  asisten- 
bia de personal español especiaUza- 
do en estos trabajos.

No es necesario encarecer la im- • 
portancia que pa -̂'a España tiene di
cha publicación, que a ibas de re
conocer la extraordinaria difusión 
que la lengua española goza en el 
mundo, principalm ente en. Amcricar 
permite que grandes iiúcieos íie (dun..
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ios que sólo conocen nuestro idio
ma, sigan al detalle la labor que la 
citada Oficina realiza.

A tal efecto, la propia Oficina In
ternacional del Trabajo ^e ba d iri
gido a los Sres, D. Emilio Zarago
za, p . Francisco Bengoecbea, doii 
Manuel Ambles y  D. Fernando Mu- 
ruve, por ser éstos, los que siempre 
han llevado a cabo ios I r  abajos de 
confección del susotMoho BoleW\ y 
atendida, de una parte la  calidad do 
funcionarios públicos de los in tere
sados, así como la circunstancia de 
que las dietas y viáticos se sufragan 
por cuenta del expresado organisma 
^interiiacionab sin que ello signifiqué 
gasto alguno para el Tesoro español, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  sef*  ̂
yido disponer que se conceda el 
oportuno permiso a P. Emilio Za
ragoza, Oficial del Ministeriq . do 
Gracia y 'Justicia; P . Francisco Ben- 
goechea, Oficial del .Catastro de Ur
bana; D. Manuel Ambles y P . F er
nando Muruve, Oficiales del Ministe
rio de Trabajo, Comercio o Indus
tria, para que puedan trasladarse a  
Ginebra (Suiza), por Cuenta de la 
Oficina Internacional del Trabajo, y 
allí permanezcan durante los días' 
que sean necesarios para la ejecución 
del trabajo a ellos confiado.

De Real orden lo comunico a y . E. 
para su conocimiento y a los efec
tos indicados. Pios guarde a Y. E. 
líluchos años. Madrid, 30 de Mayo 
de 1924. *

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecretarios encargado^ 
de los Ministerios de Gracia y 
Justicia, Hacienda y TrábAjo, Co
mercio e Industria.

i f P i íB T I S  IK T E d iB

G U E R R A

REAL ORDEN
Excmo. S r.: S. M, el R e y  (q. D. g.}, 

de acuerdo con lo informado por ose 
Elstado Mayor Central, ha tenido a 
bien conceder al Capitán d-e YVrtillería
O. Carlos Martínez de Campos y Be- 
frano, Conde de Llovera, nuestro 
^Agregado militar en Roma, una co
misión con derecho a dictas y viáti
cos reglamentario?, por el tiempo 
prfíciso, para que venga a España 
acempañíiudo al señor Emliajador de 
S. M. en aqmdla capital, con motivo

del próximo yiajc de SS. MM. los Rfe 
yes de Italia; teniendo en cuenta, al 
practicar la liquidación .de las dietas 
y .viáticos que devengue, lo dispuesto 
en el Real decretó de la Presidencia 
del Directorio Militar de 6 do Mayo 
anterior (D. O. número 105) y Real 
orden de la misma Presidencia dq 10 
del indicado mes (D. O, número 108), 
El viaje en territorio nacional lo hará 
por cuenta del Estado.

De Rea'l orden lo digo a Y* E. pará 
su conocimiento y demás' efectoé. Píos; 
guarde a Y* E. muchos ¿uios. Madriáy 
8 de Juiiio; do 182-4.

E l General encargado del despacho.
LEÍS BERMÜDEZ P E  OÁSTRO

Bo.fior Geneiiil Jefe del Estado; .Mayor 
Oentral del Ejército. ' , • .

GOB E R NÁ C I OH

REALES ORDENES : ■ / ' 
limó. S r.: S. M. el Rey (q. D. ;g,), lie 

conformidad con lo dispuesto, en la 
Real orden doL Ministerio de la Go.- 
bernación fecha 14 del actual, lia te
nido a bien nombrar, con arreglo al 
ártículo 5.0 de la Real orden de 23 de 
Febrero de 1924, y de acuerdo con los 
Reales decretos de 2 y 30 de .Octubre 
de 1922 y 21 de Diciembre de 1923, 
con la antigüedad de 20 de Diciem
bre último, en vacantd producida por 
jubilación de D. Domdngo ;Gonz'ález 
Ordóñez, Portero tercero del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles, 
en la provincia de .Madrid, con el suel
do anual de 3.000 pesetas, a D. Feb- 
ciano García Martínez, que lo es cuar
to, con destino en esta' Dirección ge
neral.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su óonoeimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1924.

p. n..
El Director general,

JOSE GONZALEZ
Soñor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio. . • .1' V

Timo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.}, de 
conformidad con lo dispuesto^en la 
Real ciñen del Ministerio de la Go
bernación fecha 14 del actual, há te
nido a bien nombrar, con arre.glo al 
artículo 5.0 de la Real ordien do 23 de 
Febrero de 1924, y de acuerdo con los 
Reales decretos de 2 y 30 de .Octubre 
de 1922 y 2Í de Diciembre de 1923, 
fon la antigüedad de 20 de Plciem- 
bre último, en vacante producida por 
ascenso de p. Feliciano García Marih

nez, Portero cuarto del .Cuerpo de Per- 
toros de los Ministerios civiles, de lá 
provincia de .Madrid,, 'con el sueldó 
anual de 2.500 pesetas, a D. Benitó' 
.García! Quesada, que lo e.s quinto, con 
destino en esta Dirección general.

De Real orden lo ;digo a Y. I. para: 
su conocimiento y .demás ;efeclos, Diof 
P'uarde a ,Y. I. muchos años. Madrid,/ 
¿1 .d.e .Mayo de 1924. - /

. .. , . P.r u.í
; Ei Dileetor g^ era l, '

ÍOBÉ GONZALEZ ■ \
Señó'f ;Ordenádor áe pago.s de este Mi-:' 

nislerio.

Habiéndo&e suscitado algunas duda.  ̂ ' 
respecto a la aplicación de la ReaL 
orden de 30 de .Mayo do 1924, insectil" 
en la' GaGeta del 1.° del actual, paiA 
la aplicaci.ón del Real decreto do in-. 
dulto del 12 de Abril del corriente, ;

S. M. el Rey  (q. .D. g.) se  h a  servido  
disponer í

1.'̂  - Que se hallan excluidos dei cif 
tado .Real decreto los desertor^?.

2.*̂  Los plazos a que so refieren M  
reglas 1,» y 2.* do dicha Real orden sé, 
entenderán todos a partir del día
de Abril, fecha del mencionado Real 
decreto. '

32 Que en las solicitudes de i ni 
dulto, como ya se dice en la regia 0.%' 
los interesados indicarán con la mayoij 
claridad sus ñombres y apellidos, cI 
lugar y fecha de su nacimiento y laá 
demás circunstancias en dicha t(ía 
gla 6.̂  consiignadas, pudiendo acogersé 
á los beneficios del capítulo 20 dé. 
la vigente ley de reemplazos, o rcdl-í 
mirsG Y metálico, según sean antcrio í̂ 
res o posteriores al alistamiento dé, 
1912.

Lo que de Real orden digo a .V. St 
para su conocimáento y efectos. Dio  ̂
guarde a Y. S. muchos años. Madridt 
4 de Junio de 1924.

El Subsecretario encargado del despacbo  ̂
P. O., V.

CALYO-SOTELO '
Señores Presidentes de la Gomlsioñef 

mixtas de Reclutamiiento de loclai 
las provincias.

iMsmücaoN PUBLICA y bellas. 
ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vista el acta del J.iiradî  ̂

del Concurso Nacional de Grabado. 
rrespondiento al ejercicio económic 
trimestral de 1924, la cual acta dic||
H t  ... J

"“Reúnido el Jurado del Cóiicurá®!
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Nacional d-.Q Grabado acordó por una-. 
lilmidad:

1.0 Declarar que entre los, ir aba jos 
;recibidios no bay, a su juicio, ninguno 
que uierezca el premio de :3.000! pese-r- 
tas en su totalidad, 

g.o Manifestar, asimismo, que no 
ba podido jBclui'r en la «propuestá 

de recompensas que después ba de íor-; 
iBular.se algunos de lo.s trabajos por 

«no ajustarse a la base ‘i.*" de la con- 
¡VDCatoria, en la que .so imponía la 
Obligación de que la obra estuyioso 
tallada necesariamente en cobre.

-  3.̂  ̂ Proponer, en virtud de lo que 
antecede, que se divida el premio de 
B.OOO pesetas del siguiente modo: 5‘GO, 
pesetas ai trabajo titulado ‘'Las no- 
íhes de claro en claro’’, y cuyo autor 
jresülta ser D. José Pedraza .Ostos; 400 
pesetas a la “Fuente”, de la .señorita 
M. dalvo Rodero; 3d0 pesetas a “.Copia 
do un retrato do Goya”, de D. Juan 
Ilivas Lesscó; 350 pesetas al “Paisaje 
íie la Dehesa de la Yilla”, de D, Fran 
cisco Estevo Botey; 300 pesetas ai 
“Paisaje Catarañas”, de D. Juan PJS” 
pina; 350 pesetas a la “OraciiSii de la 
tarde”, de D. Leandro Oroz; 250 pe
setas a la “G?nirija de Fresnay”, de 
í). Francisco Estove Botey; 250 pese
tas a “Caiie de Granada”, de íj. Vi
cente Sanios Sáinz, y 150 pesetas -a 

. '-^opia do nn roí ..ralo de Goya”, de don 
Antonio Lobo.

Y para nao conste íuman ia pre- 
seiLio en La en a 2i5 do Mayo de 1924. 
El Presidcnle, M. Ye la se o.—El ñecre- 
lirio, Ricardo Laroja.”

Gonsiderand(j qi;c su aan cumplido 
lontrámiies y bases de estemoncurso: 

Considerando que la base 3 .’' de la 
CüiYocaLoria, autoriza al Jurado para 
dividir el premio de 3.000 pesetas en 
tantas i'ecompensas como estimare do 
jusLicia:

Considerando que alguna do las 
fracciones del premio de este concur
so r.o compensaría a ios artistas pre- 
nnados si tuvieren que enajenar la 
lámina en cobre en beneficio del Es
tado, según se infiere de la base 6.* 
'tíe la convocatoria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resplver lo siguiente: 

t." Se aprueba el acta referida, 
t^djuüicándose y repartiéndose el pre
ndo de 3.000 pesetas de este modo : 
500 pesetas a .D. José Pedraza .Ostos, 
.450 a. la señorita M. Calyo Rodero, 350 
 ̂f>. Juan Riyas Lesscé, 350- a D. Fran

cisco Esteve Botey, 350 a D. Juari Es
pina, 350 a p . Leandro .Oroz, 250 a 
P- Erancisco Esteve Botey, 250 a  don 

y 150 ,P. An-
tohio Lobo.

Se autoriza también a iP.s au
tores premiados para retiráis las lá-f

mina.s en cobre, si bien se considOr: 
ran obligados a' facilitarías ai Estado 
si éste les requiriera para reprodiicií 
las obras premiiadas y. difundirlas e.n 
Centros docentes, segvin facultadl de
clarada en la basé éd do este epg'». 
curso.

3.0 Las referidas cantidades, £|ue 
suman la de 3.̂ 000 pesetas éon.sigáfe 
da para premios de e.ste concurso, éO'? 
rán satisfechas por el Habilitado de 
este Ministerio, D, Francisco. Cañete y, 
Mora, en la forma procedente y con 
aplicación al capítulo .14, artículo 2.^, 
concepto S. ,̂ “Concurso.s nacionales”, 
del presupuesto vigente, librándo.s.e al 
efecto a su favor ía menolonadd €an* 
tidad total de 3.000 pesetae.

Do Real orden io digo a ,Y. I. para 
su conocimiento, y efecto.s.' Dios gmar-e: 

de  a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Mayo de i92'4.

Ei Suiisecicotafio encargado del 
LEAKÍ2

Señor Jefe’ encargado, de la Direc.cíón 
general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Verificada en el día de 
ayer, do acuerdo con lo que disponen 
los artículos 23, 24, 25 y 30 del Re-, 
glamento, la votación pafa Jurados, 
de adjudicación do premios en Ins 
distintas Secciones de :1a Exposición 
Nacional de Bellas Artes que se está 
celebrando, resultaron elegidos los se
guientes: ;

Sección de Viniurd,

Jurados propietarios: D. José Ró- 
drígiiez Acosta, 112 votos; D. José P.í- 
nazo Martínez, 107; D. Santiago Ru-. 
siñol, 86 ; D. Eugenio Hermoso, B4';' 
D. Alvaro Alcalá Galiano, 81.

Jurados suplentes: D. Franci.sco
Llorens, 80 votos; D. Julio Moisés, 78;' 
D. Gonzalo Bilbao, 73; D. Enrique 
Galvey, 73; D. Manuel Ramírez, 73.

Sección de Grabado,

Jurado'S propietarios: D. Enricpie 
Vaquer, 18 votos; D. Carlos Verger, 
17; D. Alvaro Alcalá Galiáño, 17; don 
Ricardo Baroja, 14; D. Bartolomé 
Maura, 14.'

Jurados suplentes: D. Alejandro
Riquer, 14 votos; D. Francisco. Llo
rens, 13; D. Francisco E s te v e  Botey, 
11; D. Marceliano Santa Marí% .llj 
b . Ricardo do los Ríoc, ló.

Sección de EseuUirra, Avi

Jurados propipiarlos:, p. Juííó Vi-- 
cent Mengua!, 40 yotqs; P; .Fructuoso 
Prdmm, S9> P. Juan fíristébfd, 38j[

P. Moisés .Huerta, 38; D. José Or-; 
iells, 35. ;,

Jurados suplentes: p . Manuel Cas^.' 
taños, 13 yotos; p .  Miguel Blay, 10; . 
P, Jacinto .Higueras, ,7; D. Luciano  ̂
P.slé, 7; p . Aniceto Marinc^ ,̂ 6.

' Sección de Arquitectura, i

> Jurados propietarios:. P. TeodorGf 
Anasagasti, ,5 votos; p . Antonio Fió-* 
rez UMampilleta, 5; D. Felipe í. u- 
dechó y ürríes, 5; D. Modesto 1 
Otero, 5; D. Mateo Varnoz, 5.

Jurados suplentes: D. José Capuz,
5 yotos; D. Juan José García, 5; don 
Aniceto Marinas, 5; D. Elias Salave-» 
rría, 5; p . Joisé Ramón Zíiragoza, 4. •

Sección de Arte decorativo.

Jurados propietarios: D. Eulogio 
Varóla Sartorio, 38 votos; D. Manuel 
Castaños, 36; D. Valeriano García 
Carrasco, 33; D. Juan Jo^é García, 28; 
doña Carmen Suárez de Ortiz, 2B.

Jurados suplentes: D. José Albiol 
López, 22 yotos; doña Pilar Huguet, 
21; D. Narci.&o Méndez Bringa, 2 1 ; don 
José Maumejean, 1 6 ; D. Vicente N'O- 
yella, 12.

¡Y conforme a lo prevenido en el 
artículo 28 de dicho Reglamento..

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se expida a cada 
uno de los citados señores el corres- 
pondleiite nombramiento acredi tán- ‘ 
dolé como tal Jurado.

De Real orden lo digo, a V. 1. para 
ŝu conocimiento y efectos. Dios .guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 1.® ' 
de Junio de 1924.

Ei Siíí)fi€<:ret«rlo encargado áel Minlsteríd, 
I.EÁNÍZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

MAJO, COmCIO E SDUSTSiA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vacantes los éairgos de 

.Vocales representantes en la Jun ta 
Consultivá de Cámaras de Comer* 
cío , Industria y  Navegación de Laü 
Zonas segunda (Castcllano-Leojio- 
sa) y  de los intereses comercialca 
do la Zona quinta (Qaf al a no-Ba
lear), por no poseer en la actualu  
dad el título do Presidente de Cá
m ara de Comercio los señores qud 
Jos desempeñaban, y siendo preciso 
designar tiaimbiéñ el Vocal suplente 
del representante de las Cámaras 
que integran la Zona tercera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
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Vido disponer que las Cámaras de 
.Comercio que componen hd¿s Zonas 
;mencionadas efectúen elecciones 
to tes  del día 15 del mes actueJ para 
la designación de los señores que 
deban ocupar La,s citadas vacantes, 
fem itiendo sin pérdida de tiempo 
las acta.s correspondientes a la Sub- 
dirección de Comer ció.

Do Real orden lo digo a. Y. í. pa- 
í'a su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios 'guiarde a V. I. muchos 
iños. Madrid, 4 de Junio de 1924.
> E l Subíiecretarío encargado del despacho,

AÜNOS
Señor Subdirector de GomeroioJ

I B l l S T M O i l  C E l T M i

pEPáBTAlEMTOS KlliSTERIAiES

E Í T ñ B . 0 .

© FiO ilñ  E SPñiO L ñ OE Lñ S.TO1E- 
B ñB  BE LUe EñQmmEB

DIRECCIÓN
i Según comunica a este Ministerio el 
.^•eñor Representante de España en el
i.Consejo de la Sociedad de las Nacio
nes, con fecha 31 de Enero próximo 
pasado quedó depositada en ia Secre
taría general de la Sociedad de las

de !;atiñca-
ción por S. M.. el Rey (q. D. g.) del 
Protocolo relativo a una enmienda al 

\úlLiíno párrafo del artículo 6 ." del Pac
to de la Sociedad de las. Naciones.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 1.® de Junio de 1924-—El 
; Pirector de la .Oficina, P. Espinosa de 
/los Monteros.

El señor Representante de España 
en el Consejo de la -Sociedad de las 
'Naciones participa, a esta Ofcina qŝ ie 
con fecha 25 de Mayo próximo pasado 
lia firmado el Protocolo de adhesión 
de España al Convenio Internacional 
de Ginebra de 1921, para la represión 
de la Trata de mnjeres y niños.

Lo que se hace público para cono- 
ermiento general.

Madrid, 1.® de Junio de 1924*—El 
■Director de la Oficina, F, Espinosa de 
los Monteros.

H ñ U . l  E P í D l

©!K1ÜÜI0M ©EU TES©^
m  Y o n B E fm o io n  o e -
m m t.  DE Í^G O S ©EL ESTA©©

ANUNCIÓ

. Habiendo sufrido extravío los cu-

fdnes de OMlgaciones del Teschó, al 
,50 por 100, emisión de 4 de

de 1923, de i a .serie B, números 89.162 
y 67.670, del vencimiento de 4 de No
viembre de 1923, presentad0.S por el 
Banco de España para su ean.celación 
y pago, se anuncia al público por me
dio del presente y término de un mes, 
para que la persona en cuyo poder se 
hallaren, los presente en las Oficinas 
de esta Dirección general, dentro del 
indicado plazo, transcurrido el cual 
sin haberse efectuado, serán declara
dos .nulos y  sin ningún valoi’ ni efecto 
ios aludidos cupones, conforme dis
pone la Real orden de 17 de Abril 
de 1923.

Madrid, 4 de Junio de 1924.— El 
Direcor general, Juan Rodenas.

SECCIÓN DE SANCA Y CAJA DE DEPOSnOCS
^Cambio medio de la cotización de 

efectois públicos durante el nses áe 
Mayo último, según los datos facili
tados por la Junta Sindical del Eole- 
gio de 'Agentes de Cambio y Bolsa.

Deuda perpetua interior ai 4 por 
100, 70,500.

'Idem id. exterior, al 4 por 100., 
85,915.

ídein amortizable vA 4 por IGO, 
88,216.

Idem id., emisión 1920, al 5 por 100, 
95,138.

Idem id., emisión 1917, at 5 por 100, 
95,104.

.-Obligaciones del Tesoro, emisión 4 
di0 Noviembre de 1923, a un año fecha, 
ai 5 por 100, lOi.069.

Idem id,, emisión 1.° Enero de 1924, 
a Un año fecha, al 5 por 100, 101 ,.259.

Idem id., emisión 4 de Febrero de 
1924, a tres años fecha, al 5 .por 100, 
101,926.

'Cédulas deí Banco HipoLecaiiio de 
España al 4 por 100, 88,980.

.Ide.m id. id. al 5 por 100, 99.814.
Idem id. id. al 6 por 100^108,9621
Madrid, 4 de Junio de 1924.— El 

Director general, Juan Ródenas.

í fm pEQ m úm  b e  l a  m a »

AVISO

D. Pedro Pérez-Gaballero y Alfaro, 
Jefe do Admiñistraclón de tercera ciar
se del Cuerpo Pericial de Contabili
dad del Estado, adscrito a la Inspec
ción general de la Hacienda pública, y 
encax^gado, por acuerdo de este Centro- 
de 25 de Febrero último, de continuar 
la ampliación del expediente guberna
tivo inooado en las Oficinas eeonómico- 
provinciales de Barcelona, .que en de^ 
terminados extremos fuá resuelto m  
virtud de Real orden de 15 de Enero 
próximo pasado; por el presente, y en 
vista do ignorarse su actual domici
lio., ruego a D. Manuel Ibáñez Martí
nez, Inspector do Hacienda que íué en 
la indicada provincia, que por conduc
to del Delegado de Hacienda de la 
provincia donde radique haga sqber al 
que firma el punto de su resiuencia, 
con objeto de que por medio de inte
rrogatorio escrito;, de ho preferir pre
sentarse al efecto en esia Inspección 
general, conteste, en calidad de testi
go, a las preguntas que han de haeér- 
seíe relacionadas con la ampliación de

dicho exped ien ie . A la vez le p re v e c p  
que, de no re sp o n d e r al llam am iento 
en  el té rm in o  de cinco d ías , a partip 
del en que se in s e r te  en la Gaceta ag 
Ma d rid , se c o n tin u a rá  sin  su audiea*: 
c ia  el p ro ced im ien to  que se sigue.

Madrid, 4 de Junio de 1924.—El lagw 
pector actuario, Pedro P. .Caballero.'

w ú m E m r ©

m ñm Q m úm  q e m e m ^ l  d e  o u e í i
FUBLIÜñS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
DS GARPmTERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparació.% 
de explanación y firme de los kiló̂ ’ 
metros 94, 95 y 99 al 101 de la câ  
rre tera  de Puente de Guadancil a 
Ciudad Rodrigo, provincia de Sala-; 
manca,

Esta .Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar defmitivarneDte el 
servicio al niiejor postor, D. Emi
lio Gi'l Rodríguez, vecino de Sala
manca, que se compromete a cjeoiN 
tarlo con sujeción al proyecto y ea 
los plazos designados en el pliega 
de condiciones particulare.s y eco
nómicas de esta contrata, por la

tario que otorgar la correspondieiR 
te escritu ra de contrata ante el hb- 
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro cíel 
plazo de un mes, a oontar de la; 
fecha de i a publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 21 
de Mayo de 1924.-*-El Director gê  
neral, Faquineto*
Señores Ordenador de Pagos de estó 

Ministerio, Jefe del Negociado ílé' 
Contabilidad, Ingeniera Jefe da! 
Obras púnlicas de la provincia (h 
Salamanca y adjudicatario D. Emi
lio Gil Rodríguez, yeoino de Sala-. 
múnca.

Visto el resultado obtenido cu ta k 
subasta de las obras de reparaoiOTí I 
de explanación y firme de los kim- ? 
metros 12 al 17 de la earretera 
Tirgo á Miranda, provincia de Bur
gos,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definítivaraente 
servicio al m ejor postor, D . Aib™ 
Querejeta RapallOr vecino de 
tander, que se oompromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y y  
los plazos designados en él 
de condiciones particulares y ecoj 
nómicas de esta cóntrata, por 
caatldad de 5,B.95fi pesetas, «le™ 
el presupuesto de ooatra ta "de 
tas 60.473,90, teniendo el 
tario que otorgar la correspondí ‘ 
te escritu ra de contrata ante^ei 1 
ta rio  que designe el Decano dci ; , . 
legio Notariaí de Madrid, dentro
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1 tolazo de un mies, a contar de la 
ifeoha de la puldlicación en la Gage p̂a 
¿e la presente resolución.
; Lo qne comunico a V. S. para su 
“Iconocimiento y efectos. Dins guaf- 
íle a V. S. muchos años. Madrid, 21 

Mayo de 1924.— El Director ge
neral, Faquineto.
péñoras Ordenador de l^agos de este 
, Ministerio, Jefe dei Negociado de 

ti (Contabilidad, ingeniero Jefe de 
Ij Obras públicas de la provincia de 
k, purgos y adjudicatario D. Alber- 
||; lo Queifcjeta Eapalio, yecino do 
IF: gantander.

[ lYisio el resultado obtenido en la 
giibasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los k:ló- 
¡metros 16 al 25 de la carretera de 
^an Juan del Puerto a Gác-eres, pro.- 
¡\rkoia de Gáceres,

Esta Dirección general ha tenido 
^ bien adjudicar definitivamente el 
Servicio al m ejor postor, Ginés 
¡Navarro Martínez, vecino de Ma-- 
Idrid, que se compromete a ejecu- 
íarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en ej pliego 
Sd ppndiciones particularQs:, y eop-

nómicas de esta contrata, por la 
cantidad de 112.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 122.155,13, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Mayo de 1924.— El Director ge
neral, Faquinoto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Gáceres y adjudicatario D. Ginés 
Navarro Martínez, yecino de Ma-; 
drid.

■Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de ios kilóme
tros 31 al 38 de la carretera de Bi- 
neu a ios Baños de San Juan de Cami- 
pqs, proyincia de BaleareSj F

Esta Dirección general lia tenido m 
bien adjudicar definitivamenio el ser- 
y icio al mejor postor D. Gabriel Hir.A 
guet Llull. vecino de Felanitx, proviiu 
cia de Baleares, que se comprometa % 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pbegáv 
do condiciones particulares y econd>-' 
micas de ¿'sta contrata, por ia canti
dad de 50.476,31 pesetas, rdcndo ^  
presupuesto de contrata de 50.476,31 
pesetas, teniendo el adjiidicp.iarlo qiiy 
otorgar la correspondiente escrituri 
de contrata auto el Notario que da-« 
signe el Decano del Colegio Notanal 
de Madrid, dentro del plazo  ̂ ció un 
mes, a contar de la fecha de la pm 
blicación en la Ga c e t a  de la presentí 
resolución.

Lo que comuíiico a V. S. para su 
conocimiento y efectos Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Mayo de i924.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de osí̂ S 

Ministerio, Jefe del Negociado 
Contabilidad. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y ,adj iidicaiario D. Gabi^el 
Kuguet Llull, :yecino, de Felanitx 

’ (Baleares),

dt BiXiideiieyrgi ¡A.) jEaseg dé San, ¡Kíceate, gO, Tel. í-376j
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